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L A L I B E R T A D 

NEGROS DE PUERTO-RICO. 

SKKOEES REPRESENTANTES: 

Tongo casi por Inútil decir que me hsllo en una po
sición muy difícil. Las circunstancias son cada vez 
más crít icas, y por muy tranquilo quo se encuentre 
el ánimo do todos los Sres. Uoprosontantos, no lo ha 
de estar más que el mio, y yo declaro con sinceridad 
que me siento ahora dispuesto para todo menos paro 
pronunciar un discurso, y con mayor motivo siendo 
grave el agunto y perteneciendo la cuestión á que he 
do consagrar mis esfuerzos al número de aquellas que 
exigen relio xión detenida y un estudio hecho coa mu
cho espacio. ¡ Y aquí todos estamos atraídos por las sor
presas del dia, preocupados con la dramática complica
ción de los sucesos políticos, y vencidos por el interés 
eminente de hallar salida ¿ las dificultades inmediatas 
y del momento, que en sí entraHsa quiitó-la guert© de 
la libertad y el porvenir de l a pátria! 



Nada debo hablar tamppeo de la contrariedad que 
siempre supone para todo orador el venir al debate lle
nando el sexto tumo, ó sea para pronunciar el duodé
cimo discurso, cuando loa oradores que le han prece
dido tienen justa fama de tales y han puesto en claro 
BU competencia, diciendo casi todo 6 todo cuanto puede • 
alegarse en pró 6 en contra del importante punto obje
to de nuestras especulaciones, y sin quo á mí me sea 
dado ampararme del carácter de resumidordel debate, 
para cuya empresa, no solo carezco de la autoridad n&-
cesarla, si que también de las fuerzas imprescindibles, 
y hasta, si me es lícito decirlo, del «rusto conveniente 
en tales casos. 

Aun fuerade esto, todavía mi situación no serin des
ahogada, dominado como estoy por grandes y harto 
diversos sentimientos, pues que si hoy me cabo la de
seada honra y la satifaccion inmensa de poner desde 
este banco mi humilde voz al servicio de la gran causa 
& que por deberes ineludibles, dados mis antecedentes 
y mi posición, he consogrado toda mi corta, poro ya 
trabajada vida, he de hacerlo en la hora solemne de 
inaugurarse en nuestra pfitria una nueva era y una 
nueva forma de gobierno, que enmedio del oleaje de 
las pasiones políticas que nos envuelven y entre las 
brumas y las tempestades que amenazan á la vieja Ku-
ropa y preocupan á la sociedad contompor&noa, es, á 
no dudarlo, el último recurso y la tabla de salvación 
de loa partidos liberales de BspaBa. 

Los compromisos que esta circunstancia me imponen, 
fáciles son de comprender. Si yo hubiera venido á esta 
sitio extraíio á los acontecimientos que acaban de te
ner efecto, me seria dado comenzar pidiendo á la mar-
yoría de esta Asamblea, lógica on su conducta, porque 
«ra de todo "punto imposible en el terreno de las ideas, 
que al fin y al cabo son las que dirigen al mundo y 
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vivifican las sociedadoa, quo junto al t í tulo primero 
de la Constitución de 1869, que era el criterio gober
nante de nuestra patria, y que contenía los derechos 
naturales del hombre, anteriores á la ley y superiores 
á toda contingoneia y á todo compromiso históricos 
subsistiese la más absoluta y concluy ente negación de 
aquel principio; la infame esclavitud de los negros, 
eterno ment ís dado & la sinceridad de nuestros votos, 
y causa perenne de perturbaciones en la política de 
nuestra pátria, y de inmoralidad en el seno de la so
ciedad española. Hoy no puedo deciros esto. Los que 
ayer os deteníais en la cuestien de forma de gobierno, 
aclamando lo esonoialidad de la democracia; los que 
ayer reconocíais la conveniencia de limitar derechos 
políticos y secundarios por la monarquía en bien del 
órden y de la libertad, hoy estais aquí, depuesto to
do escrúpulo,ante la gravedad de las circunstancias, 
profesando noble, franca y lealmente la perfecta rela
ción de la forma y del fondo; y seria cosa rara, impo-
sibla de concebir, que cuando habéis prescindido de 
toda espera, todo distingo y toda reserva en la cues
tión de la organización del poder, guardaseis vuestros 
recelos y vuestros aplazamientos para aquello que, co
mo la libertad del negro, es fundamental, es primero, 
es esencial, y se imponía, aun antes do estos últimos 
sucesos, con todo el vigor de un imperativo ebso- 5 
luto. 

Dentro de la monarquía democrática de 1869 no se 
me alcanzaba la existencia del esclavo en nuestras An
tillas; dentro de la República democrática, <ia la Sepó-
bldeadolos ierechos naturales é imprescriptibleB del 
hombre, lo creo de todo punto imposible. / B l Sr. Cal
ieron Collantes: ¿Cuánto se tardó en realizar la aboli, 
clon de ¡la esclavitud en los Estados-Unidos?) Contegr 
taré después á este argumonto, que no me parses pro-
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fcio do la notoria ilustración do ! a roapetable porson» 
que me Interrumpe. 

De otra parte, señores, en la hora de la nueva dos-
oompoaicion y trasformacion de los antiguos bandos, 
pienso ttue no me cumple hacer la defensa de aquel 
gran partido en cuyas filas militó tan desinteresada 
cómo humildemente, cuya dirección yo no tuve, pero 
cuyas responsabilidades yo acepto en este solemne 
momento, y para cuya gloria bastaria el haber puesto 
sobre esa mesa, la única vez que gobernó solo, la ley 
de abolición de la esclavitud que hoy estamos discu
tiendo. 

Muchos fueron los cargos que á ól so dirigieron; y 
• u resolución bizarra de afrontar la cuestión colonial' 
produjo la conjuración da todos los elementos hostile» 
4 la revolución de Setiembre y do los últimos restos 
de aquel viejo doctrinarismo, que para dar batalla ha
bía buscado loa benévolos pliegues de la bandera na
cional en la ensangrentada tierra donuestras Antillas. 
Y me lo explicaba; lo tenia por na tumi . 

Dado el empuje que la revolución d o Setiembre traia; 
dadas la fuerza y elalcanco que entraSaba, ora por 
todo extremo imposible poner en tela de juicio aquí, á 
la vista de todos y en terreno por todos conocido, la 
excelencia de los principios de la democracia moderna. 
Cabia, (i lo sumo, negarlos; pero bastardearlos, desva
necerlos, mistificarlos, en una palabra, era epipresa 
incompatible con las condiciones dellugar y del tiempo. 

EstóbamoB todos hartos do escuchar que con las líber-
tades de imprenta y de asociación eran imposibles la 
religion, la propiedad, la familia, el órden: los hechos, 
á posar de v i v i r á n una época de ansiedades, do crisis 
y de liquidaciones, habian venido ¿desmentir estos te-
n tám, - d&ndonoe el testimonio de la experiencia en el 
seno d* ana revolución no dormida que todavía hler-
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fe en su cauoe, y que agobiándole y deshaciéndole, 
aún corre revuelta é impetuosa. Pero quedaba alge que 
oponer & esto abalancha de nuevns ideas y nuevos i n 
tereses; quainba un prestigio que utilizar en su daBo 
en estos «Has on que habían sido atropuUndos loa dos 
grandes prestigios de la sociedad espaBola: la monar
quía tradicional y el catolicismo romano. Quedaba la 
integridad nacional,palabra quo nopodiamônos de ha
llar eco an todos los corazones: palabra que no podia 
menos de producir efecto así en esto Parlamento como 
en aquellos hombros do las últimas capas sociales que 
al sagrado nombre de la pátr ia parece como que sacu
den su miseria y su ignorancia y toman aquel gran 
airo do cnba'.lcros quo nos hn hecho famosos en toda la 
redondez do la tierra. Y con la integridad nacional en 
los labios, se os pidió fuera de aquí, como ántos so oí 
había pedido on nombre del órden, de la familia, de la 
religion y do la sociedad, el sacrificio de la libertad del 
pansamiento y de la palabra; el sacrificio de los dere
chos de reunion y de asociación; la apostasia de todo el 
t í tulo primero de la Constitución do 1869 y In negación 
del dogma do los derechos naturales del hombre. 

Por esto creí siempre, por esto he dicho repetidas 
reces, dentro y fuora de este augusto recinto, que la 
revolución de Setiembre llevaba an su seno el princi
pio do su muerte, y que su desarrollo era imposible, é 
no resolver con valor y con conciencia la cada vez mfts 
pavorosa cuestión colonial. Por eso denunció entonces 
el doctrinnrismo imperante en la gostion de las cosas 
ultramarinas, seguro do que de allí se habla de exten
der á todas partes, pasando antas por la teoría de loa 
inaguantables derechos y de lairreformabUldad dsl ar
tículo 38 de la Constitución demoeritlon; por eso creí 
y dijo que el proyecto actual de abolición (que es sin 
duda la clave del problema colonial) dcsoncadonarla 



6 
todos los elementos del pasado, y que con su pretesto 
el antiguo régimen nos daría su últ ima batalla. Y nos 
la ha presentado y se la vamos ganando. 

Y si para este juicio yo no hubiera tenido el cono^ 
cimiento detallado de la organización de nuestros par
tidos, de sus hombres, de los antecedentes de la revo
lución, de la manera de haberse ésta desenvuelto y de 
la historia, y de la economíade nuostrascolonias, hu-
blérame bastado el considerar, de una parte la natura-
leza del problema colonial, y de otra el sentido que Vet 
reforma ultramarina ha impreso en lo que va de siglo á 
uno de los primeros pueblos, quizá el primero de la 
Buropa moderna, 6 uno de los pueblos directores del 
mundo pontemporáneo* 

íorq.ue las cuestiones coloniales» seaores,esttodea-
tre de la más alta esfera del derecho público, y afecta» 
por m i l motivos o l derecho de gentes; por manera qu» 
es falso , absolutamente falso, en el terreno de los pr in
cipios, como en el órdande los hechos positivo ha sido 
hasta hoy falso, desde fines del siglo X V I , que los PKK 
lilemas dela colonización puedan resolverse eon el solo 
criterio y las solas consideraciones que exigen las 
cuestiones de vida interior y exclusiva do los pueblos. 

Por otra parte, quizá ningún negocio de gobierno 
reclama más dotes y más calidades en el gobernante 
(calidades y dotes incompatibles con ol sentido deidoe-
trinarismo) quo la gobernación de las colonias, porque 
si & éstas solo se atiende, como nunca son necesarios 
el desinterés, el dominio de sí mismo, la concientíade 
que esos países que á fuerza do sacrificios, de desvelos, 
de tesoros y de sangre, sa han descubierto y poblado, 
no son meras fincas de inmoral explotación, sí que so
ciedades con propio y natural destino, y que justifican 
aquel concepto de un gran estadista de que «si es d i 
fícil á ua pueblo gobernarse i sí propio, nada es tan 
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árduo como gobernar un pueblo á otro pueblo;» y por 
que si ae atiende á la metrópoli y se ve en la obra de 
la colonización un empeño de e-steriorizaoion, solo po -
sible en ciertos momentos históricos y solo dable á 
ciertos pueblos, se necesita ora una alteza 'de miras, 
bien superior & esas estrecheces y envidias del amor al 
terruiio que frecuentemente se confunde con el patrio
tismo, ora un conocimiento profundo de los grandes 
destinos quo á cada sociedad ha señalado el invisible 
dedo de la Providencia. 

Por eso, mientras aquí se ha doblado la rodilla ante 
las preocupaciones de estos últimos cincuenta años da 
régimen colonial; mientras yo he victo que loshom-
bres de Setiembre no se atrevían á romper los moldes 
cegados por esa monarquía de la media legitimidad que 
no se atrevió con la teocracia en Filipinas, con el m i i 
litarismo en Puerto-Rico, y con la trata y la explota
ción mercantil en Cuba, yo tenia por cierto que las 
ideas de la revolución, si revolución y no reformapue-
da llamarse á todo lo que vemos y en lo que tomamos 
parte, no alcanzarían su legítimo desarrollo n i llega-
rian siquiera & arraigar en las conciencias hechas para 
la verdad y esclavao de la lógica; que no son estos 
tiempo s aquellos en que sin escándalo y sin trascen
dencia podia decirse verdad aquende el Pirineo, men
t i ra allende; n i ya, después del despertamiento v i r i l 
de Setiembre, cabia repetir con lasonrisa en los labios 
la frase del ilustre Fígaro: «la libertad no es un género 
ul tramarino.» Ante la supeditación del derecho á man-, 
guados intereses, y á lo sumo á los intereses de la 
política pasajera y al menudeo, elespíritu naturalmea* 
te debia irse tras la idea deque los principios no viven 
por s í n i tienen valor absoluto, sí que todo vive, clen-
«ia, vir tud, moral, derecho, religion, arte, todo de loa 
tiempos y de las circunstancias.' 
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Y estas ideas adquieroa todavía más fuerza si por 

un momento considerais ia historia modernadel pueblo 
británico. 

No es, no, el carácter con que actualmente se nog 
ofrece la soberbia Inglaterra, ol propio y natural 
de aquel pueblo, que á partir del siglo XV (en que 
son los ingleses expulsados definitivamente dela Euro
pa continental) vuelve sobre sus trart iciones legendarias 
y encerrado dentro de sus nieblas y en el círculo que 
le trazaban sus mares, so dedica ¿ la obra exclusiva d« 
su Interior organización, violentando hasta donde ol 
órden de la solidaridad humana lo consentía, la ley su
prema del tiempo. Todo el siglo X V I , y el X V i l casi por 
igual, fueron consagrados á la reforma religiosa y al 
afianzamiento de las libertades públicas, dando por i n 
mediatos resultados un protestantismo frio, estrecho, 
antipático, revestido do un carácter de nacionalidad 
impropio do toda idea religiosa y toda vida moral, y un 
eonstitucionalismo sui generis, un órden jurídico espe
cial, que por mucho tiempo so creyó exclusivo do la 
nación que eiistia más allá del canal do la Mancha. Y 
eite sentido particular, determinado, egoísta; sentido 
à que coadyuvaban causas ó intereses do muy diverso 
género, fué, aun en todo ol primer cuarto do ente si
glo, al sentido do los grandes políticos inglesas; y hasta 
en los momentos mismos que existimos, os ol sentido 
profesado por los últimos restos del antiguo torysmo, 
encolerizado con William Pitt ante la revolución fran
cesa, febril con Lord Benthink ante el movimiento 
üomoerátieo-sociaUsta de 1830, y protestante eon Sir 
Dlsraellí ante las actuales tendencias cosmopolitas da 
los partidos radiealog ingleses que acaban do dar el 
doreoho do sufragio ft los householders, y han recono-
oido el voto secreto, y hecho la ley agraria do Irland», 
y abolido al últ imo resto de la intolerancia roligloí» 
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en Oxford y proclamado 3in resorva, la doctrina de la 
Mnancipacion de las coloníns. 

¿Y cuál os la causa do esta trasfomacion? ¿Cual al 
resorte de esto cambio vordadorametite admirable? 
Pues ol secreto está on dos grandes movimientos que 
llenan la vida detoda la Inglaterra contompor&nen: en 
dos grandes movimientos que parece como que son 
producto do diversas causas y tienden A diferente fin; 
pero que en realidad responden á un mismo principio 
y llegan á una conclusion misma: el mc/rimionto libre
cambista, que romueve el fondo social dela vieja Ingla
terra: el movimiento abolicionista, quo encarna toda 
aquella gran reforma colonial que ha tenido por etapas 
1833, 18,"j0 y 1865, y que ha llevado al espíri tudol pue
blo infflós ideas vordadoramontedemocrñticas y cosmo
politas, siendo desdo entonces posible ol espectócu-
lo que nos da esa gran t ierra, donde todos los gran
des intereses del mundo hnll .n eco y acogida, donde 
la opinion del orbe ha puesto la bmea univorsal y el 
depósito de todo el comercio: donde vívenlos centrosdo 
la Internacional al lado de las asociacionos protecto
ras do los aborígenes, y tloroeen las sociedades parafb-
mentar los descubrimientos y sostener las arriesgada» 
exploraciones de las soledades del mar junto & los pri
meros Congresos do la edad contemporánea, para la 
organización do los cárceles y la reforma penal; don
de, en tin, existe y funciona un Parlamento que ha re
producido maravillosamente en nuestros dias la gran
deza del Senado romano, y que después de gastar 20 
millones do esterlinas en abolir la esclavitud en las 
Indias Inglesas, y 2 en comprar á Fernando V I I la ee-
aaeion de la trata, y otros 100 en asegurar el derecho 
de r is i ta y en dar pátria en Sierra Leona A las víct i- . 
mas del infame negrero, y en socorrer 6 los osclaTo» 
de Zanzibar, y en oponerse é la raproduccion de la ir»-
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la, bajo la forma de inmigración de chinos, y en procu
rar la abolición en el Egipto, luego de haberlo consa-
gido en Siam, cree en BU lugar cuantos debates 89 
suaciten en su seno sobre los intereses y las cuestio
nes de todos los paisas del mundo, dispuesto á repetir 
una y oien veces el clásico y magnífico homo sum el 
nihil Itwnani a in aliemm puto. 

Y ahí tenéis explicado, señores, si necesitásels una 
nueva demostración, ol fundamento de mi juicio; ahí 
tenéis por quâ yo creia que la revolución do Setiem-
bre¿ la idea novísima de 1868, contenida en el doctri-
narismo del Ministerio de Ultramar, tomaría vuelo y 
alcanzarla todo au desarrollo en el momento en que 
hubiese un hombre de bastante corazón para afrontar 
desde el poder la reforma colonial, cuya clave está., 
como antes he dicho, en la abolición de la esclavitud, 
que es la cuestión social para las Antillas y la cuea-
tion de derecho de gentes para todo el mundo c i v i 
lizado. 

Por lógico, pues, tengo que este debate, planteado 
en los últimos dias de la situación pasada, conserve 
toda au gravedad intrínseca para los conservadores 
que se sientan en aquellos bancos, por mis de que 
crea, como poco hace dije, que hoy más que nunca, 
por el mero heeho de la proclamación do la República 
democrática, sean superiores los obstáculos con que 
han de luchar S. SS., como mayores las probabilidade» 
de óxito con que los abolicionistas hemos de contar, 
hasta el punto de tener casi por seguro el triunfo. 
Están, pues, en su lugar el calor, la viveza, el fuego, 
la perseverancia y la inunción con que este proyecto 
de ley se combate desde aquel sitio; pero esto mismo 
eonstituya un argumento más en favor de mi cansa, 
toda Tez quo la ha de follar esta Asamblea. 

Y explicado da este modo lo que á nuestra vista 
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pasa, he de nontraor la atención á las objeciones qua 
aquí se han hecho en el curso de este largo debate, pro-
raetióndome realizar mi empeño prescindiendo de for
mas oratorias, para tratar detenida y hasta prolijaman-
te, pero de modo que no quede sombra de duda, las 
cuestiones ventiladas hasta este momento. 

Los oradores que me han procedido en el uso do la 
palabra han estimado oportuno estudiar el proyecto 
bajo un triplo punto de vista: jurídico, económico y 
político; y A esto plan he de someter también todas 
mis reflexiones y argumentos. 

Pero antes de debatir la cuestión jurídica, algunos 
Sres. Kepresentnntos, el Sr. Ulloa, haca dias, y hoy el 
seBor marqués de Barzanallana, entendieron que era 
preciso negar la capacidad moral, primero de los Dipu
tados y Senadores, y después de toda esta Asamblea, 
para votar la ley de abolición. Y con este motivo oí 
hablar al Sr. Ulloa del mandato imperativo, afirmando 
que no podíamos votar sobre este punto, acerca del 
que no habían sido consultados directa n i indirecta
mente nuestros electores; y después observaba el se
ñor Barzanallana, quo ol partido radical jamás habia 
profesado la idea de la abolición inmediata; y entrambos 
señores recordaban la prudencia y las compensaciones 
que suponen las dos Cámaras, conforme ñ la Constitu
ción, para la discusión y votación de las loyea; siendo 
así que esta se discutía aquí deprisa y como por sor
presa, y que saldría sia aquel prestigio, aquel respetoy 
aquellas condiciones morales quo ton bien sientan A 
todo procepío legal. 

En verdad, señores, quo es peregrina la resurrsa-
eion del mandato imperativo para este solo problema, 
pues que entiendo que el Sr. UUoa no lt> estimará pre-
eiso para todas aquellas otras leyes cuya proposición y 
discusión, no habiendo sido provistas antes de la re-. 
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nníon de los oomicioa, Burgen en el curso ordinario y 
en la Tida normal de las Cortea. Otra opinion no seria 
ya solo la del mandato imperativo (opuesto á nuestras 
leyes y nuestras costumbres, y equivocado como prin
cipio de organización política), si que una exajeracion 
de esta teoría, que en términos generales, sin embargo, 
ya cuidó do condonar la misma persona que lo utiliza
ba como argumento contra el proyecto que discutimos. 
¿Y necesitará, señores, poner nada do cuenta propia 
contra esta peregrina tooria, qu'j se reduce ya solo á 
aquellos casos concretos que no son del gusto de los 
Conservadores, y por tanto, & la discusión y votación 
de las leyes cuyo aplazamiento los mismos conserva
dores desean; esos mismos conservadores que por boca 
el Sr. Romero Ortiz, hasta han pedido el plebiscito 
solo parala abolición de la esclavitud en Ruerto-Iiico? 

Pero hay, Sres. Reprosentantes, qu ) os un error ma
yúsculo, ol de afirmar que el colegio electoral ignoraba 
de todo punto que hubiéramos do discutir este proble
ma. Nada quiero docir do los electoros do la diputación 
puerto-riqueBa, que desle 1860 viene incesantemente 
presentando ft las Cámaras proposiciones do ley de abo
lición inmediata éindemnizada; nada diré do loscomi-
tentes do los dignos Representantes do esta Asnmbloni 
que forman parte de la noble ó infatigable Sociedad a¡>o_ 
tieiònista española, cuya bandera todo el mundo conoco 
Mas acaso la mayoría del Congreso y del Senado, con. 
fundido» hoy en osta Cámara, ¿no portonectan al par
tido radical? Y ol partido radical, ¿no estaba solemne y 
terminantemente obligado á la abolición do la osclari-
tud en Puerto-Rico? 

Bqulvocado estó el Sr. Karzanallana al afirmar lo 
oontrario. El partido radical teniauna ban lora, el ma-
nifleato de 13 do Octubre de 1811; y & 61 so rofirle-
ron consten temente, asi la dig na persona que ocupabi 
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la presidencia del anterior Consejo de Ministros, eomo 
la prensil toda, como todos los hombres políticos del 
partido. En aquel manifiesto sedistinguiaprecisay con
cretamente la situación da Cuba y la situación de Puer
to-Rico; ¡y tonto, que este fué uno de los dos graves 
puntos de disidencia con el manifiesto del grupo ncau-
dilledo entonces por el Sr. Sagasta! 

Respecto do Cuba, stahi quo durante la guerra; res
pecto do Puerto-Rico, complemento de las reformas he
chas y abolición de la esclavitud: hé aquí los compro
misos de aquel manifiesto. Y recuerdo que el párrafo en 
que esto último so consigió, fué la condición impres
cindible para que firmásemos aquel documento más de 
30 Diputados, y entre estos los 15 de la isla de Puerto-
Rico. Lo único ciorto de cuanto se ha observado aquí 
y fuera de aquí sobre los compromisos del partido ra
dical respecto de la abolición, es que el manifiesto de 
18T1 no hablaba de abolicieion inmediata; pero tampoco 
habjaba do gradual. Kl modo era, pues, libre. ¿Quer
rían los conservadores que hubiéramos establecido el 
mandato imperativo solo paro el modo do la abolición? 
Aquí veníamos, pues, cnpacitados moralmento para re
solver el problema; más capacitados, si es posible, que 
para resolver otro cualquiera no provisto antes do la 
convocatoria de los cflmicios. Y cuenta que yo niego 
el fundamento de esos compromisos y esas limitaciones 
que & mi carácter de Diputado pone un Representante 
conservador. 

No más fuerza tiene el argumento relativo & la 
competencia de la Asamblea. Pues quó, ¿puede séria-
mente ponerse en duda que el proyecto que hoy discu
timos está ya votado? ¿M o os acordais ya de aquella 
frase del Sr. Martos, Ministro do KstadOj «los esclavos 
de Puerto-Rico son yo Ubres,» y del discurso del se-
Sor Ruiz Zorrilla proclamando la abolición inmediata, 
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y da la salida del Sr. Gasset del Miniatorio de Ultra
mar por ser partidario de la abolición gradual, y de las 
dos célebres y casi unánimes votaciones del Senado y 
del Congreso en la última quincena de Diciembre de 
1812, favorables á la política de la abolición radical? 
¿Acaso moralmente estamos llamados nosotros hoy á 
hacer otra cosa que á dar forma al principio de la abo
lición inmediata, que obtuvo nuestro entusiasta apoyo 
cuando apartados saludamos con un voto de confianza, 
y por cierto bien discutido, al Ministro que ooarbola-
ba esta bandera? 

Yo declaro, señoras, quo no comprendo qué más 
prestigio, qué más aprobación moral necesita una ley 
que la que ya tiene oste proyecto; porque las protestas 
que contra él hacen fuera de aquí algunas individuali
dades, á lo sumo se compensan con los aplausos que 
otros le dedican, siendo cada uno d ueño de dar á estas 
manifestaciones el valor moral que estime por conve
niente. 

Y solventada esta cuestión, vengamos & otra clase 
de argumentos: i la cuestión jur ídica. 

La primera objeción que en este sentido S3 ha hecho 
á este proyecto es el de la incompetoncia legal de la. 
Asamblea. La base de esta exepcion estriba en que, se
gún el digno Presidente del Poder ejecutivo de la Re
pública, subsiste toda la Constitución de 18C9, fuera 
del art. 33 y sus relativos; y como que en la Constitu
ción se previene que los proyectos de ley se han de 
discutir separada y sucesivamente en las dos Cámara» 
y éstas ya no existen, resulta que el actual proyecto 
jno es viable, y ménos discutido en esta sola Asamblea. 
El paralogismo es evidente. 

Yo respeto cual debo la opinion de una persona tan 
autorizada como mi amigo el Sr. Figueras; pero dis
crepo de ella, y pienso que muy fundadamente. Y de 
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mi discrepancia participan aquí y fuera de aquí otros 
muchos conservadores, siempre, se entiende, que no se 
trate de la viabilidad del proyecto de abolición. Por
que, señores, si la Constitución no rige en todo lo re
lativo al art. 33, ¿cómo Ua de regir en lo rafarente á 
las dos Cámaras, que han tenido que anularse como 
tales y trasformarae en una Asamblea única y sobera
na, precisamente para abolir el art. 83 y sus consfr-
cueneias? Antea que proclamor la República, rocuérde-
se bien, el Senado y ol Congreso decidieron constituir 
un sólo Cuerpo, el cual aceptó la renuncia de D . Ama
deo; y esta primera resolución se tomó sin pro tee ta 
alguna por parte de los dignos miembros de los parti
dos conservador y moderado, que bien, por lo contra
rio, sancionaron aquel acto con sn presencia y tomaron 
asiento on esos oscniíos. 

Desde aquel inatantola competoneia do esta Asam
blea para tratar toda close do asuntos no tuvo méa que 
un fundamento, la necesidad pública; no tuvo mis que 
un Umita, la justicia y su propia voluntad. Por oso se 
trajeron nuevos proyectos da ley; por eso so reprodu
jeron dicWmonos de comisiones: ¡¡or oso so votaron le
yes, sin quo jninAs s» «s ocurrioao protestar. Y yo os 
digo quo la ley do abolición saldrá de aquí con la mis
ma razón y el mismo fumlamonto, cuando ménos, que 
cualquiera do osaa luyes ya promulgadas. ¡Ob! Serla 
admirable quo una Asamblea quo puedo proclamarla 
Ropúblic.i, por razones de necesidad, no pudiese por la 
misma razón votar una ley do organización del traba

j o . Seria iwrogrino que & nadie so le hubiese ocurrido 
poner reparos :i la amnistía, y al arriendo de las minas 
de Riotinto, y á los presupuestos de gastos, y se reser-
vasenlos escrúpulos para... ¡la redención del esclavol 

Poro aa, se dice, pasando & otro argumento, que, en 
todo caso, el art. IOS de la Constitución previene que 
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solo Córtes Constítuyantes puedan modificar el órdon 
político y social de nuestras Antillas. 

Ad3lanto dosde ahora m i protesta de que yo no en
tiendo de rato modo el art. 108, aun para la cuestión 
de reforma política de las Antillas, á que on puridad sa 
refiere. K l art. 108 se hizo, y apelo al Diario de Sesiones 
de aquella fecha, en la inteligencia de que las Consti
tuyentes de 1869 hatrian de hecor la Constitución d« 
Puerto-Rico y de Cuba; y tengo por cierto que á nadie 
ge le ocurrió entonces la especie que ahora sostiene el 
Sr. Ulloa, fijándose solo en la letra del artículo, por
que condena al statu quo á nuestras provincias de U l 
tramar. Podría esforzar esta opinion con las declara-
«ionea importantes del Ministro de Ultramar pocos 
dia» antes do te disolución de la. Cámara de lñ"Q. Pero 
no necesito por hoy insistir en esto. 

¿Qué dice ese art. 108 que tanto ha utilizado le so-
fior Ulloa? Que «las Córtes Constituyentes refomarta 
el tisletna actual del gobierna de Ifts provincias de U l 
tramar cuando hayan tomado onion to los Diputados do 
Cuba ó Puerto-Rico, para hacer ostensivos A las mis
ma», [con las modlflcacionos que se creyesen necesa-
riss, toi dereclv/s contiynadot en la Contlilttcien.t ¿Y qué 
se discuto hoy? ¿Kl súttma urtml dd gnbitrno ulira-
marirto? extension íí Ultramar d* ton dcrtekot con-
signado» en la Constüueiont ;Ali! no; discutimos pura y 
simplemente una ley de organización de! trabajo: unn 
ley, si gus tá i s , do cardetor social, pero no político. Y 
entonces, ¿cómo oponéis el argumento do oso art. 108, 
que so reflore & problemas completamente distintos? ¿O 
acoso croo el Sr. Ulloa, aenso piensa el Sr. Ulloa quo 
oso artículo so rod jre íí toda» las loyos de cierta grave
dad, á todas las reformas troscondentalos do la vida do 
nuestras Antillas? Pues outoneos resultaria que solo 
Córtes Constituyentes podrían lesrislnr sobra Cuba jr 
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Puerto-Rico; y como las Constituyentes son la exc«p-
oion y l^s necesidades ultramarinas son diarios, ton-
driamos quo hoy, en 1813, dospuss de la revolución de 
Setiembro, sucederia loqu.: la union liberal yolmismo 
Sr. Ulloa coraljatian tan docididamonto en 1S61, ft sa

ber: qun la facultad do legislar allen.l elos mares estaba 
reservada <á la Corona. Y esto os literalmente absurdo. 

De modo, sañoras; quo la comretoncia legal do esta 
Asamblea queda tan probada como su competencia mo
ral. Al raónos así yo lo estimo; y osla creencia y e l 
deseo do abreviar en lo posible este que naturalmente 
tiene quo ser largo y enojoso discurso, mo anima á 
prescindir de otras razones, para estudiar nuevos ar-
gumontos. 

Mas el di.-tá-aon do la comisión, so dice, es contra
dictorio y prescinde do Ins leyes vigentes. Así procla
ma in abolición: ".•jcouooe la indemnización al poseedor 
del esclavo, pero uo la reconoce previa. Ml Sr. Estóban 
Collantes primero, y el Sr. Barzanallana boy, ban 
creído oportuno rinpnrn-so dol art. 14 de ia Constitu
ción, qu.' dice quo «nadie podrá ser expropiado do sus 
bienes sino por causa A •• u'AXiáaá común, y on vir tud 
do mandnmicin.o judicial, que no se ejecutará sin p ré . 
via indomnizaciou regulada por el juez con interven
ción dal interesado.» Poro S. Sí?, olvidaban soncilla-
montoque, íi des odio mio, la Constitución española 
do 18(50 no rijçn en Ultramar. Oe otro modo yo utiliza
ria también otros artículos, quo se hallan antes del 14, 
el segundo, por ejemplo, que dico: «Ningún espafiol 
(y es;:auol es toda persona nacida en nuestro territorio, 
según el art. 1.*), n i extranjero podrá ser detenido "ni 
preso sino por causa de delito;» y luego preguntarla á 
los impuguadoros del proyecto: «¿pero de qué me pedís 
indemnización? ¿hay algún esclavo en Cuba 6 Puerto-
Rico?» 

2 
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Márf acenado el Sr. Ulloa podia amparo á la ley, ó 

mejor, al decreto que rige on las Antillas sobre expro
piación por causa de utilidad púMica. Pero el error de 
S. S. estaba en (.tra parte. 

Las resoluciones so pidón á los legisladores de una 
de estas dos maneras: en nombro de la lógica del sis
tema, 6 por razones e x t a ñ a s 6 superiores al sistema, 
y por tanto mfts defendiblesen el terreno de la justicia 
y en el de la conveniencia. Pedir al legislador que re
niegue de su criterio para hacer lo que el que pida es-
timainjusto ó absurilo, os un dislate que A primera vis
ta se comprende. Esto así, señores, ¿en nombre de qué 
j por qué pretende de esta Asamblea el Sr. Ulloa la in 
demnización prévia 6 la expropiación del esclavo? No 
será on nombre de la lógica; no será invocando el cr i -

• terío do esta Asamblea, el sistema de quo forma parte 
esta Asamblea misma. ¡Oh, no! Seria inconcebible que 
se os pidiese el reconocimiento absoluto do vuestra sin
razón; que á tal equivaldría el reconocer ol principio 
dô la apropiación dol hombro. Entonces, ¿en qué fun
damentará el Sr. Ulloa su demanda? ¿En una razon-de 
justicia, extrafia al criterio con que de ordinario votais 
leyes? Pues atrôvase S. S. & decirlo fronte á fronte y sin 
rebozo: defienda S. S. la teoría do la esclavitud, la pro
piedad del hombro sobre ol hombrejy pura estodebesu 
seüor^a no confundir como baliechola propiedad conla 
posesión, n i olvidar que alusufructoesunderechoreal, 
y que las prestaciones de servicios ontran en el domi
nio del derecho personal, cuya fuente os la obligación 
que & su vez proviene (permitidme estos recuerdos de 
academia) del contrato, y que implica la personalidad 
del acreedor y del obligado. ¿Poro no so funda S. S. an 
UOÍL m o n absoluta, en'una razón de justicia? Puas será 
eiLUjift mera razón de conveniencia. Y entonce»' se 
trate de moros intereses; y para evitar daños â éstos, el 
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Estado es npreoindor absolut». y por tanto puede pos
poner, como ha podido neg-aiv esti suspirad a indomni-
zacicn. 

Pero iah, señores, quo si otro punto de vista se to
mara para hacer las grandos reformaspolíticas. econó
micas y sociales, òstas serian nbsolutamente imposi
bles! ¿Cómo habrían de destruirse Irs instituciones 
añejos, y cómo habrían do ser vencidos los intereses 
creados, si para hacer todo esto el legislador y el re
formista hubieran de obrar con el mismo, absoluta
mente el mismo criterio que liabia dado vida â esos i n 
ter ses y creado esas instituciones? ¿Cómo hubieran 
sido posibles líi abolición do los gremios, las reformas 
arancjlarias, la abolición de los señoríos en KspaSa, 
la destrucción de la m 'nn muerta en toda Europa y las 
novísimas leyes agrarias de Kumanía y do Inglaterra? 
¿Y cómo, conservadores, con èste modo üe ver las co
sas1, podriais explicar, no solo el progruso, si que la mis
ma historia? La tradición no lo es todo: el hexhn no lo 
dice todo: el interés creado no es ol derecho, como la 
teoría de los hechos consumados nunca ¡jasara de una 
profu-ida inmoralidad y un error trascendental en el 
terreno de la especulación científica. 

Y he hablado ele la abolición do los s&itorios on Es
paña, que en realidad puedo invocar como un prece
dente beneficioso para el proyecto que discutimos. 
Vosotros sabeis, Pres. Representantes, que la ley de 
Agosto do 1811, destinada á borrar del territorio dala 
Península la última sombra de la servidumbre y hasta 
los nombres de vasallo y vasallaje, tuvo cuidado de dis
tingir los llamados señoríos Urritoriales y solariegos de 
los juridiccionnles. A consecuencia de esta distinción 
so declaró «que los contratos, pactos ó convenios que 
se hubieron hecho en razón de aprovechamientos, arrien
dos de terrenos, censos ú otros do esta especio, entro los 
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llamados señores y vasallos, «fuesen considerados como 
contratos de particular á particular; y si bien se abo
lían los privilegios llamados exclusivos, privativos y 
prohibitivos (decaza, pesca, ets., etc.), se disponiaque 
fuesen indemnizados con el reintegro del capital que 
apareciese en los títulos de adquisición, los señores 
g»3 los hubiesen adquiricio del Estado por lilulo one
roso, y que los que los hubiesen obtenido como recom
pensa de grandes senneios, «serian indemnizados de 
otro modo.» 

Pero respecto dolos señoríos jurisdiccionales, ¿qué re
solvió esa misma ley? La ab ilición, sin reserva, ni ppla-
zamierito, n i indemnización. Y la razones clara; de un 
lado, porque & señorío jurisdiccional es por su natura
leza inalienable, y sobre su abandono—incomprensible 
en el terreno de la razón y de la justicia—por purte del 
Estado, no puede crearse n ingún derecho particu'.arnl 
interés alguno sagrado; y de otra parte, porque ora çn-
tural y lógico que el Estado so obligase ¡í indemnizar 
á los señores, solo por aquello que estos hablan ad
quirido de él (dada la posibilidad jurídica de la enaje
nación, como la habia para los privilegios de caza, et
cétera, etc.) mediantecontrato. ¡Pero ábion que j amás 
el legislador se permitió imponer á los vasallos, á loa 
siervos y á los particulares otra obligación n i otras 
prestaciones respecto de los señores qua las que pro
viniesen del contrato particular celebrado entre estos 
y aquellos! Por manera que el Estado, por la ley de 
señoríos, negó toda propiedad y toda indemnización 
respecto de lo inalienable, y solo mantuvo el principio-
dala propiedad y la doctrina de la indemnización para 
aquellos contratos en que él habia figurado como parta 
y, que como parte se habia directamente obligado. 

Y ahora bien; ¿queréis aplicar osta doctrina á la 
•uesiion «me hoy nos ocupa? La libertad del hombrs 
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es por su naturoloza inalieníible; el Estedo nada con
trató n i podia contratar con los amos; y el nsgro... ya 
comprendereis, Sres. Representantes, que el negro no 
firmaria su esclavitiid. 

Pero la Comiíion acepta en este proyecto la indem
nización, y voy á explicar por qué. Bl hecho de la es
clavitud supone tres relaciones: la del esclavo y el 
Estado, la del listado y el amo, y la del amo y el es
clavo. 

Yo comprando, yo me imagino el dinlogo quo on 
este mom;nto de crisis puede entablarse entre el Es
tado y el siervo. Institución aquella sin más fin quo ga
rantizar el derecho, y no siendo el derecho otra cosa 
que una relación lumana, cuyos dos términos tienen 
que ser necesariamente dos porsona'idados, comprén
dese bien que el Es.ado solo podia ofrecer una contes
tación favorable al esclavo que solepresentaradicien-
do: «Soy un hombro, porque la negrura de mi piel no 
ha podido empañar la pureza de mi alma, y la miseria 
da mi situación no ha podido arrancarme el sello di
vino que en la frente llevo. Gimo en la servidumbre, 
quo me nies'a todas las calidades y todas las condicio
nes primeras del sftr humano; y las cadenas que me 
oprimen son pesada carga, por la fuerza impuesta y 
contra la quo la naturaleza y mi prfipia voluntad cons
tantemente protestan. Pido, pues, al Estado qué ga
rantice mi derecho: reclamo dal Estado la proclama
ción do mi grandeza y la seguridad do mi libortad.» 

Comprendo también el diálogo entre el Estado y el 
poseedor de esclavos, máxime si el diálogo es sosteni
do con el Estado español por un poseedor de nuestras 
Antillaa. «Soy culpable, puedo decir el poseedor, de 
un crimen condonado ya por la civilización; pero este 
crimen no ha sido mi exclusiva obra. Más que crimen 
es una desgracia, y ige resigno 6 sufrir su» consecuen-
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cias. El esclavo Sdrá libro; yo perderé mi capital. Pero 
obsenrad que la esclavitud no fuó croacion min; que ln 
ley que ya encontró la sancionaba, y la ley, no solo 
es precepto jurídico, si que enseñanza moral. í íotad 
que en mi error In ley me sostuvo; y que llegó al pun-
tfl de prohibir (sin mi voto, y quizá contra mi gusto) 
la difusión de las ideas democráticas y de absoluta 
justicia en las Antillas, y la formación de una modes
ta sociedad, no para emancipar esclavos, si que para 
no comprar los bozales introducidos de contrabando. 
Notad que el Estado también sacó sus provechos de 
mis esclavos, ya por la alcabala, ya por los antiguos 
asientos, ya por las demás contribuciones con que he 
sido gravado. Y bien; sea libre el esclavo. Mas del 
hecho de esta esclavitud, ¿no ha sido también mi cóm
plice el Estado? ¿Y por qué solo yo he de soportar la 
pena? Comparte conmigo, Estado, la responsabilidad 
de nuestra culpa común.» Y mo explico entonces la 
indemnización como una consecuencia de l-.i complici
dad del amo y del Estado. 

Paro lo que no puedo comprender es lo que el amo 
haya de decir al siervo para retenerlo en su poder. 
Acaso le dirá: «Eres mi esclavo, contra naturaleza, 
contra derecho y contra tu propia voluntad. Si te he 
comprado, t ú no powribiste el precio. Si hoy te poseo, 
lo hago por la fuerza de las bayonetas. Si espero elro-
sultado de tu trabajo, es flándolo todo al látigo. Quizá 
ha sopado la hora de tu redención; quizá se ha recono
cido fuerte tu derecho á la libertad; pero yo no puedo 
perder un capital y no habrás de ser libre mientras el 
Estado no me indemnice de la pérdida material que t u 
emancipación me causa. Y no hables de justicia, de 
moíal, de derecho, de nada. 'Tengo de mi parte la 
fueran.» ¡Pero no se os alcanza., señores, la respuesta 
de este esclavo! 
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Por mansra que las tres relnoiones de que lie habla

do son distintas: y si en este litigio comprendo qtte 
puede ser la-ga y refiida la contienda del Estado y del 
amo por el tanto respectivo de su responsaTjilidad, no 
se me alcanza que pueda retardarse un instante el é í l -
to de la demanda do tercería del esclavo, que por la 
aecion reivindicatória pide su libertad. Para esto no 
he menester más qua aplicar al caso actual las doc-
trintis corrientes del derecho positivo. 

Y en osto se ha fundado la Comisión par» sostener 
que la libertad del ne<?ro ostft por cima y es diferente 
de la indemnización, del mismo modo que ha acordado 
la indemnización, todavía más que como un efecto de 
la complicidad del Estado en el hecho de la esclavitud, 
como un medio de ocurrir à las dificultades económicas 
del t ránsi to del trabnjo esclavo al trabajo libre y como 
una subvención al trabajo. 

Pero aún se ha querido oponer un argumento de ca
rácter jurídico al proyecto que examinamos. Casi to
dos los oradores, desde el Sr. BugaUal ni Sr. Barznna-
llana, se han vnlido de él. Me refiero al nrt. 21 de la 
Ley preparatoria do 1810, que so presenta como una ga
rantía dada ú loa poseedores do esclavos, de que este 
proyecto no hubiera de discutirse tan pronto. Y con 
este motivo, nunca melamentoró bastante de la afición 
de mis respetables adversarios á estudiar y aplicar las 
leyes ciñéndose. á la Intra, quo mata, y prescindiendo 
del espíritu, que sostiene y vivifica. Porque es un prin
cipio de hermenéutica loga! quo las leyes se interpre
tan, no solo por sus motivos, ai quo por sus preámbu
los y por las discusiones sostenidas por sus autores pa
ra hacerlas y decretarlas; y os de todo punto Incon
testable que existen leyos cuya redacción dice claro 
que obodecen á una idea del momento, cuyo extension 
á otra ó;,oca es de todo punto improcedente. ' .' .: 
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Y bien, ¿sabéis cuál ea la historia del art. 21 de la 

Ley preparatoria,—puesto que al art. 21 os al que se 
refieren nuestros contradictores? 

Pues oidla. Esa ley de 1870 fué, como todos sabeis, 
obra del Sr. Moret, el cual (es preciso hacerle esa jus
ticia, y se la hago yo que le combatí tanto), jamáspen-
só que su proyecto tuviera más carácter que ol de una 
preparaciojipara la abolición definitiva de la esclavitud. 
En este sentido se halla redactado e l preámbulo, y con 
este nombre, aun después do votado por las Constitu
yentes, apareço on la Gaceta y en los Boletines leyisluti-
vos. Pues bien; en el proyecto del Sr. Moret no existia 
ol referido art. 21, pero sí el 19 (quo ara ol último) que 
á la letra decía: «El Gobierno queda autorizado para 
tomar cuantas medidas crea necesarias á fin de i r rea
lizando la emancipación do los quo queden en servi
dumbre después del planteamieto do esta ley, dando 
en su dia cuenta á las Córtes.» Como se ve, el Sr. Mo
ret se prometia hacer la abolición definitiva, s iquier» 
desconociese que con su proyecto en realidad la impe
dia, desorientando la opinion pública y desarmando á 
muchos abolicionistas. 

Pero la Comisión del Congreso (de que formaban 
parte conservadores tan caracterizados como los seSo-
res Topete y Fernandez Vallin) creyó, y con funda-
monto, que la autorización pedida por el Sr. Moret era 
esagerada; y pensando que el propósito del Ministro 
era realizar la abolición en un plazo brevísimo, se apre
suró ftfijarlo condiciones, redactando el artículo (que ya 
entonces fué 21) del siguiente modo: «El Gobierno pre
sentará á las Córtes alabrine la próxima legislatura (no
tad que esto era en 3 de Junio de 1870) ol proyecto de 
«mancipación gradual de los que queden en servid um-

. br|.(Jespaes del planteamiento de la presenta ley.» Por 
manSMif Sailpros, que el pensamiento de aquella Co-
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mislOH era que la abolición definitiva en Puerto-Rico 
y en Cutía (reparadlo Tñen; y en Cuba) se hiciera en 
1810, cuando ardía la guerra separatista y el porve
nir era tan sombrio, y que esta abolición fuera gra
dual. 

Contra esta última forma observó algo el Sr. Moret 
en plano Congreso, y la Comisión accedió á retirar la 
palabra gradual, no prejuzgando la cuestión. Pero .el 
seüor cánovas d6l|Castillo,à poco creyó oportuno hacer 
una enmienda, en cuya v i r tud el art. 31 quedó redac
tado d -1 siguiente modo: «fil Gobierno presentará á las 
Córtes, cnandoen ellas hay an sido admitidos los Diputado» 
de Cuba, el proyecto de emancipación indemnizada de 
los que queden en servidumbre despios del plantea
miento de esta ley.» Y ved por dónde, Sres. Roprosen-
tantes, ahora se dico que mientras no se hallen aqu 'los 
Diputados doCuba, no podrá decrotarsj la abolición de
finitiva de la oaclnvitud. Y como los conservadorosopi-
nan qua los Diputados de Cuba no han de venir hasta 
que sea un hecho la paz material y moral do la grande 
Antilla, y como esto último lo tengo yo por imp isiblo 
por ol camino quo vamoa i. la conservación del statu 
quo, y on torto cnso nndio ve la fecha do su realización, 
compréndeso quo en puridad lo que se sostiene es lo 
que los esclavutns doüonden ron más franqueza, á sa
ber: que no s i paso do la Ley jtrepivutoria&s ISIO,—que 
dicho ŝ a do paso, tampoco se cumple en Cuba. 

¿Pero cómo olvidan osos scõores la discusión que 
motivó esa onmionda? ¿Cómo prescinden de la explica
ción natural y do la interpretación precisa do ose ar
tículo, cuya letra es absurda 6 imposible, dado el ca
rácter general de la Ley preparatoria y la gravedad 
ercolonta de los problomos? 

Porque sabed que la Comisión que presidia el seüor 
Topeto, se negó rotundamente á aceptar osa enmien-
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da, diciendo uno de sus individuos, el señor Villar-
lobos: 

«. . .Tsí lardan wn año m venir esos Diputados, ¿van 
á quedar tas Córtes sin poder legislar dttranle ese tiempo 
indeterminado? Esto no es posible. Si el pensamiento del 
señor Cánovas es este, la Comisión no puede aceptarlo. Es 
necesario dejar las cosas en claro. J,a proposición es 
indeterminada; y es preciso, para fine la Comisión la 
admita, concretarla de un modo terminante. Solo de 
este modo puede aceptarla la comisión.» 

A lo cual observaba el seaor Cánovas del Castillo 
(autor do la enmienda): 

«...Se trata de que está en el convencimiento de 
todos losDlputados, que está en la seguridad del con
junto del Gobierno de S. A., según se deduce do las 
declaraciones que ha hecho el Sr. Ministro de Ultra
mar, que pronto, muy pronto, en la próxima legislatura, 
podrán venir los Diputados de la isla de Cuba. Su
puesto el estado actual de cosas, no sobroviniendo 
ningún hecho n i circunstancias anormales ni extraor
dinarias de aquellas que no pueden preverse en estos 
momentos, os claro que los Diputados de Cuba podrán 
estar aquí en lia próxima legislatura, y partiendo de 
este hecho, partiendo de esta convicción que tiene el 
Sr. Ministro de Ultramar, que tienen los Diputados, 
que- tengo yo, que /te presentado esa enmienda, esa en
mienda lia podido ser admitida. ¿.Pero si sobreviniesen 
drounsUmcias que hoy no puede prever el Sr. Ministro 
de Ultramar ni la Cámara, por las cujíes fuera absúluta-
mente imposible que los Diputados de Cuba vin eran aquí, 
digo y repito, que para eso está siempre íntegra la potestad 
di las Córtes, y que las Cdffcs legisl .rím en ese caso con 
plena y absoluta libertad, D 

Yluego liiladiael tír. Ministro de ultramar (Moret^: 
«El Sr. Gtaovas acaba d» fijar la cuestión eon en-
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tera claridad... Partim s ¿el sujmisio ie qua en la pr<Sxi-
ma Ugislaiura estarán aquí los Diputados por Cuba. Así, 
pues, n ingún Üt. Diputado, n i los Sres. Diputados ds 
Puorto-Rico, do quienes hics espeoinl mención el otro 
dia, abdican su dorecho, como acaba de decir el señor 
Cánovas. Si algún hecho imprevisto hiciera que los Di
putados do Cuba no vinieran aquí en la próxima legis
latura, entonces pens ¡riamos si hadamos las leyes sin 
«líos, ó lo r/uü debiéramos Jiacer: el poder legislativo qiieda 
íntegro pnra resolver este punto.» 

Y el Sr. Villalobos concluía: 
«Con las aclaraciones dadas por el Sr. Ministro, de 

las que rasulta que en ninuun caso podría detenerse laeje-
cueion de esta ley al abrirse la. próxima legislatura... la 
comisión no tiene reparo en prestar su conformidad.» 

Y aun así, la enmienda tuvo solo TI votos á s u favor, 
mientras 24 Sres. Diputados, rnés previsores, se mos
traron en contra. 

De suerte, Sras. llepresentantes, que la enmienda 
fué votada después de hacha su explicación y con un 
sentido condicional, y que la interpretación que boy le 
dan los Sres Ulloa, Esteban Collantes, Bugallal y Ro
mero Ortiz'os presisamente la contraria de la que an 
1810 le daba su autor el Sr. Cünovas del Castillo. 

Y solo esta interpretación es la racional. ¿Por dón
de unas Cortes habian de poner la limitación aludida 
á. la soboranía de las Córtes siguientes, y más aún 
atar las manos de un modo indefinido al legislador en 
una cuestión tan grave, tan vital, y cuyo interés 
crecía por momentos? A sí mismas podían hasta cierto 
punto ponerse condiciones y exigir garantías paro su 
ilustración; ¡poro á otras Córtes! ¿Cómo? ¿Por qué? ¿Y 
si Cuba se hubiera perdido y nunca hubieran tomado 
asiento sus Diputados en las Córtes españolas? 

Argumentemos, pues, de buenafé y no prescinda-
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filos de estos antecedentes, que todo el mundo puede 
laér en el Diario de ¡as Sesiones de las Constituyentes 
del IT de Junio de 1811. Vóse, por tanto, euán infun
dada es la oposición que sobre el art. 21 do la Ley pre-
patoria so hace á este proyecto. 
' De modo, Sres. Representante.?, que la cuestión, ya 
resuelta bajo el punto de vista de la competencia mo
ral de esta Asamblea para entender en ella, lo está de 
la misma suerte bajo el punto de vista jurídico. No es 
exacto que es>ta Cámara no pueda legalmente y por el 
mero hecho de estar reunidos el Senado y el Congreso, 
rotar la ley emancipadora. No es cierto que el art. 108 
de la Constitución vigente, que exige que sean Cons
tituyentes las Cortes que hayan da detorminar el go
bierno de las provincias ultramarinas, se refiera á una 
Ley de organización del trabajo, como es la que discu
timos. No es cierto que la ley de expropiación por 
causa de utilidad pública pueda estorbar la emnncipa-
sion del esclavo si no le precede la indsinnizacion al 
amo. Y no es, por último, cierto quo ol art. 21 de la 
Ley preparatoria de 1870 vede á las actuales Cortes y 
á ésta Asamblea el discutir y votar una ley de aboli
ción, no digo ya para Puerto-Rico, sí que para Cuba, 
mientras no se hallen aquí los Diputados de la grande 
Antilla. 

Y con esto creo contestado todo cuanto en el terre
no jurídíoo se ha dicho contra el proyecto que defien
do. Pasemos á otro punto. 

El derecho no lo es todo, y para muchas gantes es 
quizá de tanta necesidad mostrar por separado que 
ima cosa es justa, como qua as conveniente. Mas aho
ra, como siempre, es verdad que la justicia y el interés 
iS-'dan en una misma afirmación. Por eso tengo que en-
tratíeji SL-ôrdoil económico, y pienso que mis razonea 
no h a í aô^sar de ménos fuerza que las y» apuntadas. 
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Y siguiendo cl plan establecido, veamos loa argumen
tos de los opositores. 

El primero 03 q:ie este proyecto llega de improviso 
j que i¡ara todo menos para la nbolicion inmediata es
taban preparados los poseedores. Cunndo yo oigo 
este argumento, que se repite demasiado, no acierto 
á salir de mi asombro. ¿Pero qué jireparacion desea
ban los ¿.m ;s de oseiavos? 15u el interior, considerad, 
señores, que as! la situación do nuestras colonias 
como Ins condiciones mismas de la esclavitud de nues
tros negros, son tales como jamás so ban dado en paía 
alguno do aqiullos en que la abolición de la servi
dumbre se realizado. 

Kn nuestras colonias no se da el caso de que log 
esclavos sanare i , que ya no doblen y tripliquen el 
número de los Ubres, como en las Antillas inglesas y 
francesas. Cuba tiene, según los censos de 1862 y 
18~2 comparados, "iiS.lOO hombres blancos para 
594.400 negi'us, y da éstos solo 264.690 esclavos. Da 
modo que el olera, nto osclavo representa el 10 por 100 
de la población total, y los hombres do color libres y 
esclavos p'ic.o más del 13. En Puerto-Rico los blancos 
son, segun el estado do 1812 que he recibido poco hft, 
828.800; lo» hombres do color 489.341, y los esclavos 
solo 31.635. Do suerte, señores, que los esclavos re-, 
presentan el 5'1 por 100, y los hombres todos de color 
menos del 4'7. ¿Un que país so han dado estas cif as? 
¿En Santo .Domingo, donde los negros oran 400.000 
para 20.000 blancos; en Guadalupe, donde ósios no 
pasaban do 41.000 para 81.000 osc'avos; en Jamaica, 
donde los esclavos llegaban á 322.000 junto ã 83.000 
caucásicos; en las Antillas danesas, donde los escla
vos eran 27.141 para 10.000 blancos y 8.000 libres 
de color; en la Carolina del Sur do los Estados-
Unidos, donde log siervos pasaban de 400.000 para 
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¡90.000 caucásicos y 9.900 hombres de color libres? 

Además, otro hecho que frecuentemente se ignora, 
• que yo aquí solo tocaré de pasada, es que solo á un 
¡rror debo atribuirse la idea de que la producción de 
mestras Antillns descansa únicamente en el trabajo 
sclavo, como sucedia en las colonias extranjeras; por-
ue es preciso que se se a que en Cuba se dedicaban 
n 1862 á l a s labores agrícolas 403.000 hombres Man
os con 103.000 de color libres (un total de 556.000 
ombres) junto á Má.OOO esclavos, y que si bien el 
lemento libre representa en la producción del azúcar 
Dio un cuarto, en el cultivo del' tabaco su importancia 
s la de cinco sextos. Y esto en Cuba, que en Puerto-
Ileo, como después diré más concretamente, las pro-
òreiones son excepeionalos. 

pero sobre esto hay la misma condición de la servi-
umtire en nuestras Antillas. Rl Sr. Marqués de Bar-
smallana ha hablado do ella con elogio, si bien con 
íerta exageración, porque no es exacto que la prohi-
ilclonde los castigos corporales, la coariacion, el conuco 
' otros beneficios sean hoy exclusivos de la legislación 
ispañola. Pero laverdAd es que aparte de la dulzura, 
elativa se entiende, con que en nuestras Antillas ge 
rata al negro doméstico y urbano, y las determinadas 
onsideracionos que hasta cierto punto se tienen al ru-
al, nuestras leyes han sancionado la coartación, el de-
•echo de buscar amo, el derecho de gan >r jornal, concesio-
les hechas al negro y qua evidentemente le preparan 
>ara la adquisición y el uso dela libertad. Y-en esta 
lamino el legislcdor ha llegado á preceptuar en su re-
flamento de esclavos de 1826 y 1842, que el amo edu-
(ue moral y r<¡ligiosamonte al siorvOj que todaslas no-
íhas le haga rezar el rosario y que le acostumbre 
i'ttneY eonstderaeion á sus mayores, respeto á I B v i r -
.iid, satato temor á Diosy afloional trabajo: coüdleHmes 
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todas quo en sí mismas son la negación de la escla-vii-
tud. Pero es el hecho que todo esto existo en nuestros 
Antillasdesde hace cincuenta años por lo ménoa, mien-
trasen lasdemás colonias, en las colonias del Codenoir, 
databa (y no existia todo) de ocho ó diez arios antesdel 
momento do la abolición. Y no quiero hablar de la Ley 
preparatoria de 18^0, en cuya vir tud han debido obter 
ner la libertad más Oe 3.100 sexagenarios en Puerto-
Rico y sobre 25.000 en Cuba (segun el cálculo de log 
amigos de aquella ley) al propio tiempo que quedaban 
prohibidos los castigos corporales y la separación de 
famil as. N i tampoco he de fijarme en la costumbre, 
muy arraigada entre los poseedores de esclavos en 
nuestras Antillas, de ooorlar y manumitir esclavos, la 
cual ha dado en Puerto-Rico, en el solo año de XiH-, un 
total de 553 libertos de gracia, y en la última quince
na do Enero, cuando on la pequeña Anti l la se conocía 
ya el proyecto que discutimos, unos m, pudiendo de
cirse que las cuatro quintas partes de los coarlados de 
aquellas islas lo son ¡ or voluntad de sus amos. 

Y bien; ¿i.; qué fecha son las órdenes en consejo de 
Inglaterra en cuya vir tud se llevaron ü las Antillas * 
británicas muchos de los beneficios que y» hacia medio 
siglo, por lo menos que disfrutaban nuestros osclavos, 
y muchas de las medidas que siempre se han. designan
do como preparatorias para la abolición, y que en Cu» 
ba y Puerto-Kico existían de muchos aflos atrás? Pues 
de Marzo y Noviembre de 1831, pues que la circularde 
Lord Barthust do 1823 solo fué una invitación 6 lag 
colonias para que de grado acordasen las medidas que 
luego se les impusieron. ¡Y el acta de abolición lleva 
la techa de 28 de Agosto de 1833!—¿Y de cuando datan 
las medidas análogas en Francia? De 1882, y 1833, y 
1836, y 1889, y 1840, y sobre todo de 1843 y 46. ¡Y él 
decreto de obolieion Armado por el Gobierno Provisto* 
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Hal lleva la fecha de 4 de Marzo de 1848!—Y lo mismo 
podia deciros de las Antillas danes»s, dondo las leyes 
y ordenanzas preparatorias de 1834 y 1840 precedieron 
á la definitiva de 28 de Julio de 1S4"; y de las colonias 
holandesas, donde laley de abolición de 1." de Juliode 
1863 apenas si habia sido preparada con cuatro añog 
de anticipación. 

Tal vez quiera observarse que si esto pasaba en el i n 
terior de nuestras colonias, su sent1 do era desconocido 
para los poseedores de esclavos; y esto sin duda es lo 
que ha querido decir el Sr. Ulloa, olvidándose, prime
ro, do que desde hace cuatro años nuestras Antillas 
son la única comarca, de América en que no existe una 
ley de abolición, y, segundo, que ol problema está 
francamente planteadoen España desdo el año 54. 

Ademfe, si sobre esto pudieran ocurrir dudas, todas 
desaparecsrian, hasta la más ligera, recordando la cé 
lebre Junta de informad.», de 1805 y la fundación de 
la Sicüdad Abolicionisla Españott, quo procede casi de 
la misma fecha, y cuyos incosantos trabajos son cono
cidos, no digo ya de nuestras Antillas, si quo de todo 
el mundo culto. 

Y á esta propósito necesito rectificar algunos errores 
dol Sr. Ulloa sobre el valor y ol alcance de los traba
jos do la Junta út- información. Fuá ésta, Sres. Ropri-
sentantes, ol resultado do un decreto del Sr. Cánovas 
del Castillo (entonces Ministro de Ultramar), en que 
se reconocía paladinamonto que la situación de nues
tras Antillas no toleraba ya el sistema político y social 
que en ellos imperaba; y para proponer las, reforma» 
convenientes á las Córtes españolas,,el Ministro resol-
Tió que los ayuntamientos y mayores contribuyentes 
de lasdslas de Cuba y Puerto-Rico eligiesen varios eos-
misionados que en Madrid se reunir ían con otro igual 

f número de personas' designadas libremente por ?1- QOr 
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bierno. Hízose así, y por cierto que el Gobierno de-
moatró poco tacto, pues que sus delegados, con una 6 
dos excepciones, pertenecian todos al partido u l t ra - -
conservador de la Península y esclavista de las An t i 
llas, Uovacdo siempre la peor parte en loa debates que 
sostenían con los antillanos, representantes en la jun
ta de las ideas de progreso y libertad. 

\ ' sucedió, seüores, que en los interrogatorioa pre
sentados por el Gobierno se partia del hecho de la es
clavitud, como do cosa sagrada é inviolable, y que los 
comisionados de Puerto-Rico se adelantaron noble-' 
mente á declarar que la primera necesidad de su país 
era la abolición de la servidumbre, y que antes que su 
propia libertad estaba el derecho de sus esclavos. B8 
difícil encontrar en la historia otro rasgo semejante. 

Desde esto momento fué preciso oir á los comisiof 
nados do las AntilUis sobre la cuestión de la esclavi
tud , á despecho y á pesar do los representantes del 
Gobierno. Y entonces vinieron, para qua constaran en 
el expediente y no para que ge discutieran, dos nota^ 
bilísimos informes en los cuales se pedia la abolición 
inmediata con ó sin indemnización, con 6 sin organi-
zncion del trabajo para Puerto-Rico, y la abolición gra
dual en diez ó doce años pora Cuta. 

Y vea el Sr. Ulloa cuán equivocado esté en lo que 
docia respecto de loa comisionados del 65» Agüeitas 
dignas personas propusieron para Puerto-Rico lo mis
mo que proponemos nosotros, la abolición inmediateí 
Respecto de Cuba variaban (y ahora no discutimos la 
abolición en Cuba); pero cuéntese que su informe, es 
de hace siete aHoa, en cuyo período de tiempo debie
ran haberse emancipado todos los esclavos, y que las 
condiciones actunlea de la grande Antilla no son les de 
aquçdla época. 

V tan ciert o .es esto, que me oreo autorizado pal* ( 

3 
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aaegarar que fuera da una 6 dos personas (cuyo pare-

« eer ignoro) de las que firmaron en 1866 aquel infor
me» todas aclaman, en este instante, la abolición i n 
mediata en Cuba. La aclaman los que están en Nueva-
York sufriendo los resultas de uu tremendo error; la 
aclaman los que en la Habana, en París y en Madrid 
están al lado do España en el conflicto cubano. 

Bstt me obliga también á oponer alguna observación 
á laa afirmaciones del Sr. Ulloa, relativas al voto de 
los abolicionistas de Cuba on la cuestión que debati
mos. Su señoría nos aseguraba que todos cuantos han 
estudiado el problema de la esclavitud sobre el terre
no, son' enemigos de la abolición inmediata; y como si 
esto no-fuera bastante, afiadia que lo eran todos los 
hombres sérios y sensatos; de lo cual debemos estar 
muy agradecidos al Sr. Ulloa los que opinemos en 
contrario. ¡Pero á fé que las citas de 8; S. no abonan 
sus pretensiones! 

Hasta ahora no había yo oido jamés citar á Wil l iam 
Channing como autoridad en estos asuntos baje el 
punto de vista político y económico que aquí los exa
minamos y cual cumple á. un Cuerpo legislativo. Chañ-
ning fué un moralista, y nada más que un moralista. 
¿Por qué el Sr. Ulloa no buscó autoridades en el gru
po de hombres competentes en esta materia, dentro 
del órden que debe ocuparnos? ¿Por qué no acudió á 
Ccirnos, y Sargent, y ft Greely y á tantos otros escri-
tores.y estadistas á quienes es preciso acudir siempre 
que se trate de sabor el criterio norte-americano en 
la cuestión do la servidumbre? Y e& también seguro 
que con.pasar la l íneade las Carolinas, S. S. encon- ' 
traria autoridades en su apoyo; la de aquellos demó
cratas que querían la absoluta libertad y el pleno Im
perio para sí y la servidumbre para los negros, y qua 
UsgaTOn ft febriçar una teología esclavista. 
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Esto quiere decir que se dan ossos en que el espí

r i t u S) contradice, aun siendo un espíritu elevado; y 
que el radicalismo político muchas veces no es garan
t ía , en el terreno de los hechos, de un análogo radi
calismo abolicionista. Esto sucede con el respetable 
D. José Antonio Saco, uno de los escritores de mág 
valía de la raza española, y á quien siempre harían 
digno de encomio y respeto sus desgracias, si no los 
impusieran sus altos merecimientos. Con efecto, el se
ñor Saco ha sido un ardiente reformista, partidario 
acérrimo do la doctrina de la autonomía colonial, ene
migo decidi '.o de la trata; pero nunca abolicionista. ,¡Si 
él mismo no lo pretende! y buena prueba de ello es el 
folleto-que el Sr. Ulloa leia, y quo si no ostoy equivo
cado, es el quo publicó ol Sr. Saco á raíz de la revolu
ción de Setiembre, y cuando se creia que hablamos de 
dictar la abolición inmediata. 

Respecto del Sr. Armas (que no es el comisionado • 
de 1866, como supone ol Sr. Ulloa), cierto que so mues
tra enemigo de la abolición inmodiata on un libro t i 
tulado: La esclavitud en Cuba, publicado en, Madrid ha-
ce siete años y cuando en Cuba no existia la guerra; 
pero verdad también que este escritor tamooco de
fiende la solución del Sr. Ulloa. Lo nue Armas sostie
ne es que la metrópoli no se entrometa en esta cues
tión y la deje íntegra ü Cuba, é la isla, á la.provincia, 
para que allí se resuelva por una Junta ó una Asam
blea; doctrina muy popular entonces, por varios mo
tivos, en la grande Ant i l l a . , Y por lo que hace á Por
firio Valiente, el malogrado Porfirio Valiente, mq 
limitaré á recordar solo que su actitud estaba,deter
minada por dos ideas: la de .una oposición intransi
gente & Espaüa, y la de cierta exagerada devoción & 
la democracia de los Estados del ¡Sur de la g»an Re
pública norte-americana. Bien es que este sentido o n 
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mu? general on Cuba hasta cl segando período de I K 
Tsvolaetoa inlíteda en Yara. 

Por manera que no ha estado muy talii ei Sr. Ulloe 
en ans cita». ¡Y qné diré de là peregrina especie de que 
lodos los escritores que han estudiado sobre el terreno 
la oaestion sean partidarios do la abolición gradual! 
¿per dónde? ¿Cómo S. S. desconoce á Malheiro, e l aa -
tor do la obra clásica de estos tiempos sobre la esolar-
vliad, y & Victor ScUoelcher, cuya biblioteca abolicio
nista es do tan necesaria consulta para hablar de estos 
asuntos, y A Sargent, ya citado, cuyo último trabajo 
sobro la esclavitud en los Estados confederados ba 
merecido los honores de la traducción á varias len
gua», y las publicaciones, las Memorias y los Informes 
del Anti-Slacery Keporterl Yo reto al Sr. Ulloa á tina 
comparación, y on olla me obligo á oundrupUcar sus 
citas de partidarios do la abolición gradual con las de 
otros amigos do la emancipación inmediata. 

Y dispongadmo esta digresión y volvamos al tem» 
de mis observaciones. Be un hecho evideute quo en 1» 
Jimia d* infomuMion do 1865, & quo acudieron mucho»: 
esetevistas y no pocos poseedores hasta de 1.000 escla
vos, sa. pl»nte6 la cuestión de la abolición como una 
cuestión urgimte. Pero todavía después se ha dado el 
cato do que los poseedores de Cuba y Puerto-Rico fue
sen solicita dos sobrees tá misma cuestión. Esto race-
cHéioa 1810. 

Abrtboba de votaTM aquí la Ley preparatoria; y «n 
segoid* comomaron i reunirse en el palacio del Capi
tán; general de 1» Habana inuehos poáeedores pata ver 
dteftoUitwr el ctunplimientO'del art. 21; solo que esta* 
rewalone» terminaron asi qua se obtuvo In seguridad 
d«qQè'9V0oWerno no pasaría de la Loy proparatoria. 
&n fuarto-Rlco sucedió una oosa nniilogo, pero de ant». 
sentWbíyMéB digna de aplauso. IM general Batórioh 
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èsttmó oportnno convocar á los poseedores fle mis de 
95 negros, se celebraron varias reuoiones. y loâos-los 
convocados «envinieron eh 1B necesidnci <le lá aboli-
eton, H^rondo machos á IR abolición inmefllotn é l n -
ílamnizada. 

¿Qué mis preparación se quiere para esos -cmosí Y 
por ai esto no fuera bastante, ¿no hemos venido des
pués nosotros, los Diputados radicales de Puerto-Rioe, 
votados por muchos de osos mismos poseedores, y que 
slgpJriendo la tfnflicion d é l o s comisionados de 1885, 
no hemos dejado pasar una legislatura, desde 1:869; sin 
poner sobre esa mess nu'istro proyecto de abolición 
inmediata é indemnizad a? ¿Y no nos han elegido ties 
veces? ¿Y no representamos nosotros la pequeBa An t i -
Ua, con tanto doreclio como representa esta Asamblea 
á la Nación entora? No se nos hable, pues, de la falta 
de preparación de los amos; de la sorpresa que esta ley 
les ha de causar; y mucho ménos se ins inúe que deben 
Ser consultados antes los poseedores de esclovos. ¿Tara 
qtlé entonces estamos nosotros aquí? 

Porque en Inolnterra hubo tres informaeioues para 
Hogar 6 la abolición de la servidumbre; poro notad que 
en olla tomaron parto, así los poseedores de escltívos 
•como los abolicionistas y protectores do éstos, y q ü e 
en el sistema colonial inglé* la» colonias no tiümtiPM-
presentantes, no tienen Diputados;en «1 PartOlmento 
de Lóndres: por lo quo so comprende la • oonsuíttudi-
roeto á los interesados. Aqui, emperoi nos hatfaiiMs 
nosotros dentro de la» Córtes, y los eraos han sido 

•«ícUiBivamonte consultados, por lo mónos, dos venios. 
¥ debo hacer axat protesta Tospecrto & nuestras re-

laelones con los amos de esclavos. So sé qué empello 
hay «n presentarnos á los aboiieionistas como onemi-
««s de las poreonas quo tienen la doagmci» do poseer 
siervos. t;8 -sirdad m que muchos de nuestro»<eleeto-
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res son amos de negros, y que nosotros abogamos aquí 
solo por los fueros de la justicia y por la suerte de 
todo el país. Por eso nuestras gestiones no son apasio
nadas; por eso no tenemos ódios; por oso hemos hecho 
y continuamos haciendo cuanto esté en nuestra mano 
para evitar hasta donde sea posible daños y perjuicios 
á los poseedores; por eso hemos procurado y obtenido 
una.indemnizaeion espléndida, y por eso aconséjame» 
á nuestros amigos y nuestros adversarios que se apre
suren á aceptar esta ley, adelantándose á los rigorea 

-- que les reserva el tiempo. 
Y esto sentado, y ilomostrado que es de todo punto 

: inexacto que el actual proyecto coja desprevenidos á 
los amos, n i más preparadas á las colonias, pasemos á 
otro .punto. 

Es (se grita).que la abolición repentina puede pro
ducir la paralización del trabajo en el país á que s» 
aplique. A l decir esto se comete un pecado en que han 
incurrido casi todas las personas que han tomado par
te en este debate. Quiero hablar del empefio do gene
ralizar las observaciones, discutiendo con motivo de 
Puerto-Rico el problema social de Cuba, olvidando quo 
esta ley es para la pequeHa Anti l la , y quede todos 
modos el tema de la discusión es el que nuestros ad
versarios forman con sus objeciones. 

Porque imaginad, soüores, que la situación d» 
Puerto-Rico fuera otra de la qua es; suponed que la 
abolición de la esclavitud encontrase allí obstáculos 
particulares; y suponed que yo hoy os dijera: «La s i
tuación do Cubares grave, difícil, desesperada. El pro-

,. Mema social requiera solución inmediata. Las negra-
i ia». se remueven como tocadas por aigun génio miste-

liQBQ; en el fondo de los ingenios.. Ocho mil cimarronet 
: y doB'G.tres milchinos prófugos sostienen la insurrec

ción Bspíratistej paleando, no contra España, si que-
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por su líbertsd personal, casi en ol lindero de las ha-
eien-los de esclavos. Todos los esclavos del departa
mento Oriental han desaparecido y no figuran ya en 
la estadística. De los restantes, más de 12.000 soa l i 
bres do derecho, porque ó los orno*, hoy insurrectos, 
ban renunciado su señorío, 6 el Estado los posee por 
efecto de embargo y confiscaciones, y la Ley preparató
ria prohibe terminantemente esta posesión. Ademfe, 
de todos los negi os del campo, la casi totalidad están 
reclamados por Inglaterra, porque son bozales, é Ingla
terra observa c,uo en 18 n dosombolsó 40 millones para 
que concluyera la trata. La esclavitud, pues, de Cuba 
«penas si existe en el terreno del derecho; en \& reali
dad, lo falta asiento. La guerra de mzas se aproxima. 
La responsabilidad es tremenda... De todo lo cual Se 
deduce que debéis hacer la abolición inmediata en 
Puerto-Rico. • 

¿Ho os reiríais, señores, de mi estrafia lógica? ¿No 
se os ocurriría docirme que mis argumentos solo se 
referinn á Cuba, y que en Puerto-Rico no hay guerra, 
ni bozales, ni manigua, ni nada de lo qne hace horro
rosa la subsistencia de la servidumbre en la gran
de Antilla? ¿Por qué, pues, los enemigos do este pro-
yeoto no lo discuten do frente y en sus términos pre-
CÍBOB? 

Ya aá que ge dice que este proyecto repercutirá en 
Cuba. Estúdiose también el problema & su tiempo, co
mo A su tiompo traeré aquí toda la cuestión de Cub*; 
que bien saben los soflores que me esoucban que yon© 
tengo reparo para ciertas cosas, ni me imponen jjrltos 
y calumnias. Poro raparad que aun así Jos seBores 
conservadores no debían dir igi r sus esfuerzos ft com
batir l«,ley on sus artículos, si quo á demostrar p u i * 
y BoncillamoBto su inQuencla en Cuba. < 

Bien es qua olios comprenden, y alguno lo ha reoo-
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nooido, la absoluta imposibilidad sn que ostán da ha-
oar un aígumento sobre Puerto-Rico. 

Porque, como antes os be dicho, la población de la 
. jiecpieña Antl l la es de 618.150 babitàntea. De ellos 
. 328^806 blancos y 289.344 negros. Entre loa negros 
31.§35 son esclavos, lo cual representa el 5'1 por 100 
die la población total. Dispensadme que repita estos 
datos, Y esto así y representando ol elemento esclavo 
en la vida del trabajo de Puerto-Rico ménos , mucho 
manos de lo qne representa el trabajo de los n iños en 
el movimiento'de Manchester,por ejemplo, ¿qué con-
testariais, seüores Representantes, si oyéseia decir en 
el Palacio de Westminster que la retirada dé los niños 
de,}.oa talleres paralizaría el trabajo de toda la gran 

tpiudad manufecturera? 
AjiflHiáa, conviene observar que de esos 31.685, 

solo 16.412 son varones; y que excluidos los menores 
de 15 aíLos y los mayores de 50, queda un total de 
ambo» sexos de poco mfts de 21.000 individuos, que, en 
todo caso, son los que representan lo vivo y lo ú t i l de 
la servidumbre de Puerto-Kico. 

Katá asimismo averiguado que el número de haden-
dat existente en la pequeña An t i l la llega & unas 700; 
que la mitad, por lo ménos, se pasan sin los brazos del 
esclavo, y que no hay una sola sostenida esclusiv»-
mente por siervos; lo cual dice la importancia exeep-
ei$>nalque el trabajo libre tiene en aquel, órdon eeo-
nówlco, Pero todavía hay un dato de gran importan
cia, y es el relativo al número de labcadores que exis
ten'entre los esclavos. Según el Ctmao de 1872, los 
¿«tiradores llegaban á 19.928; de ellos 11.748 Tarónos, 
.jrtde estos solo 11.572 mayores de l i a ü o s y menores 
d9:f¡0.,Yo>no puedo decir á cuánto asciende hoy el n ú 
mero de trabajadores Ubres dedicados al caiapo-(por-
quoi todo Ip.que es estadística de Ultramar marcha de 



41 
i t* modo deplorable); paro só, por un tntbajo notabi-
KHÍIQO de mi querido amigo el Sr. D. José Julitm 
Acoita, queen 1883 Agaraban como tales unos'SSiSOO, 
y no neoesito deciros la diforenoia que va del obrero 
Ubre, é quien se toma y se paga por lo que trabaja,' «1 
osclavo que aparece en el Canso como labrador. 

De todos modos, aun suponiendo que las cifras de 
18(59 fuesen las de hoy, el elemento esclavo no aignifi-
ctiria en las labores del campo ni siquiera el 17 por 
100; y ya lie dicho en qué condiciones y de qué suerte; 
porque en Puórto-Rico impera la pequeSa propiedad, 
y como he dicho no existen esas mandas de negros 
completamente apartados del trato social, sino que se 
hallan establecidas francas y constantes relaciones 
•entre libres y esclavos y blancos y hombres de co
lor, de un modo que constituyen un verdadero ade
lanto social, característico de las colonias espafiolas. 

Por otra parte, señores, notad que el miedo que ge
neralmente se tiene á la paralización del trabajo, se 
funda, no solo en el espíritu de holganza qua se a t r i 
buye á todo liberto, si que también en la posibilidad 
de que una vez emancipados los 81.000 siervos de 
Puerto-Rico, abandonen do golpe todas las haciendas. 
Pero á este temor se hace frente con la consideración 
de que en Puerto-Kico es materialmente imposiMa el 
refugio de los negros en las grandes sabanas y los 
inmensos bosques. La densidad de población de aque
lla isla es peregrina, y no existen esas sabanas n i esos 
amparos. Allí el trabajo es una necesidad, c o n » el 
contacto con los demfis hombres una ley inaxcuaable.' 

Fuera do esto, la comparación de los consoa de 
ISÍOj 11 y !72 arroja una bajh de esclavo» de 8.900 
individuos; de ellos sobre, 4.000 sexagenarios y quizi 
1.000 manumitidos espontáneamente. Y es el caso, que 
como más tarde probaré, la producción del azúcar tía 

f 
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•àmnentado en un miUon do quintales, y la vagancia 
no htt ereeido; y pregunto yo: ¿qué se hicieron de esos 
5S0OO libertos entregados, según los negrófilos de eu-
frente, á la esclavitud del vicio y de la miseria? ¿Y 
cómo la producción subió, mermándose de modo tan 
considerable las fuerzas de la servidumbre? 

• Por manera, seüores, que es falso, de toda falsedad, 
- que con la abolición repentina pueda paralizarse la 
' prOdudcion de la pequeña Antilla. 

Poro se observará, y este es el tercer argumento 
• en el orden económico, que si no toda la producción, 

si se resentirá la producción principal del país. Las 
colonias, seüores, se dedican principalmente á la pro-

sduccion de materias exportables, de géneros de lujo y 
-gran valor; y han llevado su empeBo hasta el punto 
de reducir é estas materias toda su producción. Pero 
como la producción era muy cara, de aquí , en gran 
manera, el carácter esclavista que las colonias tuvie-
ronj merced á la facilidad excepcional que la trata lea 

- daba de proveerse de brazos é. un precio ínfimo. Por 
> eéto IttegpK de abolida la trata, se complicó la cuestión 
de un modo qus no debo examinar ahora; mas por esto 
también, todas aqúellas colonias en que la producción 
no sa redujo & ¡la: producción del azúcar, el café y el 
tabaco, revist ió un carácter ménos esclavista, 

f! Yon este caso se halla Puerto*Rico, donde de las 
. doscientas m i l cuerdas de terreno que están en cul
tivo" en todo e l país,- sobre noventa mi l se hallan de
dicadas &' frutos menores) á víveres, los cuales no re
quieren n i el gran cultivo n i el trabajo esclavo; Y si 
de esta consideración pasáis al valor que unos y otros 
íeprosentan, mientras la-rento del café, el aíúoar, el 
tabaco y el ganado (do iin;x>rtanolii en Puerto-Rico) 
suban á unos siete millones de pesos, la de loa frutos 
menóíes no baja de ocho. .- B; 
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Y ved, por tento, como es también inexacto que en 

«aso alguno la abolición de la esclavitud y la desapa
rición ds los libertos pudiera daSar á la primera pro
ducción del país. 

Sr. Presidente, aunque no pronuncio un discurso .y 
sí solo un informe, y por tanto he tomado un tono 
poco á propósito para fatigarme, he hablado mucho; la 
Cámara debe estar cansada por la mucha y constante 
atención con quo me ha favorecido, y yo desearía cin
co minutos de espern, que aprovecharía para recoger 
mis pensamientos y arreglar algunos apuntes. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Gomez): Se. suspende la 
discusión por cinco minutos. 

A las sois menos cuarto dijo 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Gomez): El Sr. Labra 
•ontinúa en el uso de la palabra. , , 

El,Sr. LABRA: Seiiores Representantes,,contiiiuan-
do el hilo de mi discurso, tócame ahora ocuparm^de 
un punto de excepcional importancia, que ha sido ob-
jeto de muchas y notabilísimas pjiblioaciones en el.ex-
tranjero, y que se ha traído a l debate por los impugna
dores del proyecto. 



44 
" Tal es el ejemplo qne non han dado otros países 

¿8 lo eual quiere saearso una raíon para decirnos qoa 
"Ptiertio-Ríeo corre & mismo maga que evitaron los 
legisladores extranjeros abordando l i abolición ctín 
cántela, 6 que corrieron los países en que la abolición 
sfe'iizo precipitada. 

para discutir este punto, debo fijarme en los toques 
"generalesde la historia de la abolición; pero «o será 
"¿atés sin quejarme al Sr. Es t ébm Collantes de que 
haya traído ¿ este debate datos .y documentos que no 
son oficiales. Yo reconozco la sinceridad de S. S.; pero 
en toda discusión debemos aceptar un terreno común; 
y de seguro mi distinguido advorsarió se sonreiría ma
liciosamente si yo para argumentarle me valiera solo 
de los cálculos y las observaciones que consignan los 
libros de Mr. A. Cochin 6 Víctor SchoslcVier. Hatos ofi
ciales, pues, pido; datos que hagan fé para todos: esta
dos do aduanas, nolidat estadistieas, documentos de los 
Mmiiterioe de las colonl.ts, censos, etc., ote; y yo ase
guro redondamente que esos datos no l;>a ha traído el 
8r. Estéban Collantes; y no los ha traído S. S. porque 
los tenjijo yo aquí, y sus resultados son diferentes á 
los que ¡5. S. nos ha leido. Kstoy dispuesto al cotejo y 
la discusión. 

Pero entrando ya en el fondo del asunto, permitid
me que os llame la atención sobro la jirimera ense-
í a n z a que arroja la historia de la abolición,y que for
mulo del siguiente modo: «Ningún pueblo que ha i n 
tentado la abolición gradual ha podido llevarla á tór-
mltto, viéndose obligado al fin á adoptar lia nfioiieion 
Inmediata.» 

Y ved aquí, seSorés, cómo puedo opbner 6 los oóá-
Bemdores el testimonio de la esperleucte, âeató»-

"ttífodaitw que no ttentfn do feu parte n i la jwstW*, ni 
la ciencia, ni la historia. ;' "" 1 " 



45 
bien sé que ge me hablará del Brasil y de Portu

gal, y que aun se acudirá ul eterno argumento de los 
Kstados-Unidoa. Pero veamos las cosas despacio. El 
Brasil tiene una ley de abolición gradual desde haca 
un año, desde Setiembre de 1811;ley que algunos, con 
desconocimiento perfecto de su letra y de su espír i tu, 
se han atrevido fi decir que era inferior á nuestra Ley 
preparatório do Julio. Porque vosotros sabeis muy bien, 
Sres. Representantes, que nuestra Ley jamíis tuvo el 
carácter do definitiva, toda vez que en ella habla, un 
artículo, el 21 tantas veces citado, quo referia é ua 
próximo porvenir la emancipación de la gran masa da 
esclavos <le Cuba y Puerto-Hico; y la ley brasileña es
tablece la emancipación sucesiva do los siervos exis
tentes, mediante un fondo anual que para la indemni
zación se croa con el producto de la tasa do osclavos, 
las cuotas que al efecto se seüalon en los presupuestos 
generales del listado y los, de la provincia y el muni
cipio, y los productos do seis loterías anuales y el dé 
cimo de I P S particulares que en lo sucesivo so estable
ciesen en el Imperio. Además, mientras nuestra Ley no 
tolera lo discusión de la esclavitud ni la formación de 
sociedades emancipadoras, la del Brasil parte del he
cho do que estas asociaciones existen, y las da g ían 
intervención en la obra abolicionista, sancionando, 
conformo ¡i la Constitución dol Imperip, 1» libertad da 
la palabra escrita y hablada. 

Pero, seRores, ai hay algo de cierto an cnanto » 
dice hoy del Brasil, os que los efectos de la ley de Se
tiembre solo han sorvido de tema á las censuran y Una 
reclamaciones de los políticos y de los filAntrppos, jWr 
diendo yo raferirmo al ilustre Sr. MalWro, que ma ha 
f&vorecldo con sus informes, para asegurar que es un 
plazo brevísimo torobiai» tendré que apeíarae, pn Rio 
Janeiro & laábolioíon inmaMato», ¿MM.medio de i v - , 
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mediar malos ya de gran consideración, y evitar quizi 
desastres. Pero de todos modos, la abolición de la ea-
elavltnd en el Brasil aún no ha terminado; hace dos 
años tan solo que rige la ley, y está la obra por tanto 
muy en los comienzos. No niega, pues, la experiencia 
del Brasil la generalidad y la exactitud de la regla. 

Y algo más sucede en Portugal. Kn 1856 fué decre
tada la abolición definitiva do la servidumbre on So
lar, Mncao y Timor, y la Ubartad de vientre en el res
to de las colonias portuguesas. Mas apañas pasan dos 
aüOB. en 1858, el Gobierno lusitano se ve en el caso 
de forzarla máquina, decretando la Mrmlnaeion de la 
esclavitad en el plazo de veinte aüos, ó sea en el do 
1818; y en 1869 tiene que volver Sobre su acilerdo, 
rasolviendo qué desde luego los esclavos éxistentes en 
Angola, Bengáta, Guinea, Calió Verde, Santo Tomás y 
las Islas del Príncipe, adqúiiiesen él ca r t c to ráe l iber
tos, si bien adscritos 4 la» flacas y eptableciraientoa eii 
que hubiesen estado trabajando hasta aquella fecha. Y 
hoy, soadr.es, todavía estamos lejos <So 1818 y Ao que 
se haya cumplido olpl.m, ya variado y descompuesto 
de 1856, y & nadie se lo oculta que una ác¡ las coe*-
tiones quo mfi» preocupan lioy ni oobiorno de Lisboa 
os el estado do perturbneion en que so hallan sus colo
nias, principalmonto Macao y Angola, donde los liber
tos no so rosipnr.n fiicilracnto i la dura ley do una ser-
vidumbro disfrazada. 

Pero ¿y los Kstados-Unidos? Yo he oido repetidainan-
to dentro y fuera de esto sitio la afirmación de que 
pretendemos ser m&s abolicionistas que Lincoln, lo 
mismo que he oído ponderar los desastres prod ácidos, 
que se suponen producidos por la abolición inraediat» 
etí áanto Domingo. Y íobrJ aquel error se nos dice: 
«trikquillzttos, transigid, ceded. Dadnos el plazo de 
UnisolB) qne proponía & los Betados del Surjl» aboli-

http://soadr.es
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eion en todo lo que resta do siglo. No pretendais que 
hagamos en circunstancias normales y con nuestros 
hermanos y compatriotas lo que Linculn hizo con los 
enemigos, decretando la abolición pura y simnlemen-
te como una medida de guerra, 6 cuando mónos como 
un castigo.» 

¡Quó errorl ¡Quó olvido tan completo do In historia! 
¡Qué desconocimiento tan profundo de la vida ju r íd i 
ca de los Kstados-Unidos1 

Porque, en primer lugar, soilores, siempre que de 
esto se trata, se olvida que el problema de la abolición 
era en ISCrl y 186-"¡ pura la República riorte-iunericana, 
no un problema económico, no un interés humanita
rio, si que una cuestión constitucional. Sin duda tra
bajaban por esta idea muchos hombres preocupados del 
carácter moral y desinteresado de la cuestión. En e l 
grupo do los defensores de estas ideas so hallaban los 
moralistas, los unüaWos y los abolicionistas. Pero los 
políticos velan en este problema otra cuos;ion: la de 
mayor 6 monor extension do las facultados y de la 
competencia del poder c.ontml. Porque vosotros sabeis 
que este asunto do la esclavitud fué desde ol primer 
din, desde 1181), dejado A la compeíencia exclusiva de 
los Ettados, de los Congrosos provinciales; y no igno
rais que el el hecho de la oselavltutl trascendió al ca
rácter y sentido do la sociedad sudistn, fué siempre 
defendido por los dtmdcralas contra los republic <«o», 
como uun cuestión que implicaba la autonomía de los 
Estados, do que aquellos se mostraron siempre tan oe-
lowa. Por esto ai Mncoln hubiera podido obtener do 
los Estados que espontáneamente abolieran la seirVl-
duaiDío en todo el siglo X I X , hubiera fclcanwdo un 
triunfo colosal efi «1 tér reno -político; porque iio ' t e 
nia derecho para pedir esto; porque de esta manera 
ensanchaba la competencia flél podar central; pot'qtté' 
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de esta suerte variaba, á despecho de la Constitución, 
jota por buen camino, las condiciones políticas de todo 
el país. 

¿Y hay punto de comparación con lo que hoy sucede 
en nuestras Antillas? ¿Desde cuándo las Córtes de la 
Nación no pueden legislar sohre la esclavitud como 
sobre cualestiulera otros hechos ó'intereses de nues-
trafl colonias? ¿Qué cosa está sustraída á nuestra j u 
risdicción? ¿Qué esfera de vida es de la exclusiva com
patencia de las imaginarias Asambleas ó legislaturas 
de nuestras Antillas? No se nos coloque, por tanto, en 
la situación de Lihcoln en 1862. 

.Pero prescindiendo de esto, mis adversarios olvidan 
un poco la eyaetltud de los hechos, porque no es cierto 
que la abolición de la esclavitud en los Estados^Unidos 
fuese solo una medida de guerra ó un castigo á los re
beldes, como tampoco es innegable que Lincoln haya 
firmado la ley de abolición total. Estas son cosas que 
se dicen en tertulias y cafés, poro que no son muchos 
los que so dedican á examinarlns. 

Porque es verdad que Lincoln, como general en jefe 
del ejército federal, dió un decreto de fecha 22 de Se
tiembre de 1862, en cuya virtud «todas las personas 
tenidas en esclavitud en cada uno de los Estados re
beldes quedaban libres para siempre;» pero notad 
que este decreto se referia solo ô ocho Estados y á 
3.119.39T esclavos. Pero aun después de este decreto 
permanecieron en servidumbre hasta 830.000 hom
bres pertenecientes ft los Estados de Georgia, Alaba
ma, Tqjas y algunos del Norte, que, 6 no se hablan 
rebélftdOj ó ya habían cedido en su empeiio separatista. ; 
Y,esos 830.000 osclavos fueron también Ubres, y reçLr 
biejon.la libertad.de. golpe, no coma ,una medida4<3 
guerra, na como un castigo. 4. sus,amos (que no logra
ron .si» embtffgo indemnización, slgtjnn), si que por. 

http://libertad.de
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una resolución radical y lavnntarta, por la etíiaienda 
14 de la Constitución anglo-américana ¡ enmienda 
propuesta por el Congreso y votada por las legislatu
ras de los Estados el 18 de Diciembrè de 1865. Con-' 
vendrá, pues, que los que apadrinen este argumento 
cuiden en lo sucesivo un poco más de la integridad de 
la historia. 

De modo, señores, que las excepciones relativas A 
los Estados-Unidos, á Portugal y al Brasil no son pro
cedentes. 

Y bien; fijándonos en otros países, ¿cómo se ha he
cho la abolición on las colonias inglesas? El Acta de 
1833 proclamó la abolición, si bien sometiendo á los 
libertes á un aprmdiinje (es decir, á una adscripción 
á los establecimientos y las fincas en que como escla
vos habían servido) por espacio de siete alios. Debo, 
empero, advertir que el legislador cuidó ya de dife
renciar á los negros del campo de los de las, ciudades, 
abreviando en dos años el plazo del aprendizaje para 
estos. Pero mientras tales cosas decretaba, no se opo
nía el legislador británico á que aquellas colonias que 
lo estimasen oportuno proclamaran desde luego la 
abolición inmediata: y esto lo hizo Antigua. Pero 
la casi totadad no aceptó el ejemplo, y, sin embargo", 
antes ¡le cinco años tuvo que venir á él por serle into
lerable el aprendizaje. Y ya ven los señores conserva
dores cómo la experiencia inglesa, la experiencia de 
Jamáica, Trinidad, Barbada y las demás Antillas br i 
tánicas les es totalmente adversa, y que lo cju'e én 
aiiaellas islas aconteció en el aprendizaje sirvió solo 
pata que los colonos mismos pidiesen la abolición i n -
rflédtftia. fl?; Sr. BárianaUam: ¿y 1* tndemnizaiflòii?)' 
Yerrtrat&rS de todo. Ahora discuto un punto concreto, 
y rfeplto qüé el típrenditaje Sirvió áolo para que los 
mismos plantadot-fo pidieran esa abolición radlcál 'qüe' 

4 
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hoy piden ouastros colonos, previendo los desaatraa 
que otra medida recelosa pudiera acarrearles. 

B l Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de Perales): Se 
suspende esta discusión. 

I I 

Seíion del 3 áe Marzo dt 1813. 

Señores Representantes: Í 

Como si no fueran suficientes los motivos que en 
otra sesión tuve la honra de exponer para dificultar mi 
posición en este sitio y hacer poco grata la tarea de so
licitar vuestra atención sobre un asunto que tengo por 
resuelto en principio, há venido & aumentar mi dis
gusto la suspension de este importante debate por es
pacio de tres 6 cuatro dias, y presumo que no habré 
menester de esfuerzo alguno para convenceros de que 
al continuar hoy en el uso de la palabra lo hago puip 
y llanamente cumpliendo un estricto deber de que 
quisiera yerme dispensado. Pero esta «rasideiaeion me 
serririi de fundamento para abreviar todo lo que en m i 
mano esté y sea compatible con la claridad de. la^ 
iáeas y las necesidades del debate, esta sofjunda y júl-
tips p^fte de mi interrumpido discurso. , .. , 
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Parmitidme empero un recuerdo á lo que decía hace 

dos 6 tres sesiones, y que es absolutamente Indispen
sable para reanudar el hilo de mi argumentación. Des
pués de estudiado el problema desde ol punto de vista 
de la compotencia moral y legal de esta Asamblea 
para resolverla, y luego de refutadas las objeciones 
hechas al proyecto que discutimos, ora en nombre de 
la ley do expropiación por causa de utilidad pública, 
que exige la prévia indemnización, ora en vir tud del 
art. 21 de la Ley preparatoria para la abolición, de 4 
de Julio de 1870, entró á discutir la cuestión desde el 
punto de vista económico. Del primer modo quedaba 
en pié, por una demostración negativa, por la refuta
ción de los argumentos contrarios, el principio ju r íd i 
co de la personalidad del hombre, hollada por las leyes 
y reglamentos que hasta hoy han consagrado la servi
dumbre en nuestras Antillas. 

Pero era preciso utilizar también los argumentos de 
eonveniencia y de interés económico; argumentos que 
de ordinario hacen gran efocto en ciertos espíritus, y 
en este terreno pretendí probar: primero, quo la abo
lición inmediata en Puerto-Rico no paralizaría, n i si
quiera entorpeceria, la producción total del país; se
gundo, que aun dando por cierto que la emancipación 
de todos los esclavos de aquella isla (que representan 
poco más del 5 por 100 de la población puerto-rique-
lia) perturbase profundamente cierta parte de la pro
ducción de la isla, esta no seria la primera produc
ción, representada allí por los frutos menoret, pòr los • 
víveres y artículos de primera necesidad, y nó por ol 
azúcar, el café y el tabaco, productos punto ménos que 
eseluslvos de los pueblos esclavistas. 

Pero en el órden de mis observaciones habla de Uo-
gtr A más, y era á demostrar que en Puerto-Rico no 
podían temerse los malos efectos que sa atribuyen á 
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la abolición Inmediata realizada en otros países; por 
lo qae estimó oportuno llamar vuestra ilustrada aten
ción sobre los resultados generales y las condiciones 
de la abolición en osos países con tanta frecuencia y 
tan equivocadamente citados. . 

Los resultados, Sres. Representantes, de la aboli
ción, pueden reducirse á cuatro. El primero, que no 
se ha dado ol caso f.a que uno solo de ios pueblos en 
que ao haya comenzado por la abolición gradual 6 
aplazada, haya podido prescindir al cabo do la inme
diata, como medio do evitar las perturbaciones, los 
conflictos y los desastres producidos por la abolición 
gradual intentada. Y la prueba la tenois en Inglaterra, 
que al fin, y á excitación de los mismos colonos, tuyo 
4ue abolir el a^renMiaje mucho antes de la fecha de
signada. Y tenéis la prueba en las colonias danesas j 
holandesas, que se vieron forzadas á prescindir de algo 
como una retención 6 aprendizaje que las leyes hablan 
estatuido para los libertos. E igualmente toneis la de
mostración en el ejemplo de Chile on 1823, y do Vene
zuela en 1848, y del i'orú en 18:51; todo lo cual eg por 
otra parte perfectamente natural, porque os vano em-
peSoel do Hostener ol infecundo 6 inmoral maridaje, 
de la sorvidumbr» y de la libertad, cuando el génio del 
tiempo ha dotanldo con poderosa mano ol l i t igo del 
mayoral, y la voz del progreso ha dicho al osclavo que 
ha sonado la suspirada hora do la redención. 

Pero otra segunda lección arroja la historia, y es la 
do que si bien ol inmediato resultado, el resaltado del 
dia siguiente de la abolición repentina, es una baja en 
la producción del país, ¿ate se repons apenas pasado el 
quinquenio do la crisis, llegando á un estado supe
rior al do los tiempos de la servidumbre. Y entrambos 
fenónienos se explican: ol uno, porque toda reforma 
económica, inclusa la abolición gradual, Uone qua da-
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terminar cierta sorpresa; cierto desequilibrio, cierta 
}>érdida de capital, de tiempo y de trabajo, que luego 
ge compensa si la reforma ha sido acertada; y el otro, 
porque el trabajo libre, por su propia naturaleza, es 
más fecundo y más económico que el trabajo esclavo, 
por la intensidad y el valor del esfuerzo, así como por 
la economía de los trabajadores que supone. Son po
cos, Sres. Representantes, los que conocen los notabi
lísimos trabajos del primer agricultor de Cuba, el se
ñor Poey, en que se demuestra que la renta ordinaria 
de esos tan celebrados ingenios de la grande Anti l la no 
pasa del 4'13 por 100 del capital torpemente Invertido 
en ellos; y yo recuerdo en este momento el cálculo he
d ió por el Sr. D. Francisco de Amas, en un libro ya 
citado en este debate fLa esclavitud en CubaJ, en cuya 
vir tud puede asegurarse que 15 caballerías de tierra 
y 74 trabajadores libres bastarían para dar ol producti) 
del común de los ingenios de Cuba, que ocupan 42 ca
ballerías y necesitan 142 esclavos. 

Y estos raciocinios tienen su perfecta demostración 
en los estados y datos publicados por los Gobiernos 
extranjeros sobre sus respectivos paises. Comprendo 
que la Cámara no está para soportar la lectura de in 
ventarios y cuadros estadísticos; poro si me ha de 
permitir una ligerísima referencia. 

Se trata, por ejemplo, de los Estados-Unidos de 
América, tan comunmente citados, para convencer
nos, con el ejemplo de una contradicción que ha coa
tado cinco afios de guerra y torrentes de sangre, que 
ea compatible la democracia con la esclavitud: se tra
ta"a« ln gran República norte-americana, cuyo estado 
presente se pinta como horrible y producto solo de la 
abolición Inmediata. ¿Y qué sucede en los Estados-
Unidos? 

Difícil, si no imposible, es que la abolición Be roa-
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liee en país alguno eu condieicraes más desfavorables. 
El decreto de Lincoln se dió enmedio de la guerra: la 
enmienda 14 de la Constitución se hizo cuando apenas 
se habia extinguido el eco del último caHonazo. Hé 
poco se ba publicado en Inglaterra un libro curiosísi
mo sobre este particular: su autor ea Mr. Sommers, 
y su t í tulo Tin United Stales since the War. A l recorrer 
aquellas páginas, el espíritu se sobrecoje. 

Los gastos y las pérdidas directas do los Estados 
confederados se calculan en 2."00 millones da pesos. 
Sobre esto, los esclavos representaban otros 2 mil lo
nes. El capital da los Bancos, valuado on oíros 1.000 
millones, fué absorbido por la falta de transacciones 
provechosas; rompiéronse los diques que contenían al 
Slisslsipí y a l Colorado; holláronse los campos con tas 
marchas y contramarchas do los ejércitos, y so hun
dieron fábricas, establecimientos, haciendas, puentes, 
edificios y todo lo que constituía la grandeza de aquel 
vasto territorio, que representaba antes do la guerra, 
en población, el tercio do la total de los Estados-Uni
dos, y en riqueza, sin comprender el valor de los es
clavos, las dos sétimas partes do la riqueza de la na
ción entera. La guerra no dejó tras aí más que 030.000 
soldados eslavistas muertos 6 estropeados y una deu
da espantosa, quo vinieron á dar la razón al viejo 
Frankl in , que á principios del siglo exclamaba: 
«Cuando pienso en la esclavitud, y mo acuerdo ,de 
Dios, tiemblo por mi país.» 

Esta era la situación de los Estados del Sur al co
menzar el cumplimiento de la ley do emancipación. 

Poro luego se complicó el problema; do una parte, 
la cuestión política no resuelta todavía en los campos 
de batalla, merced 6 los demócratas; de otro lado la 
creación del secreto Ku-klux-Man para perseguir & lo» 
libertos; aquí , la franca resistencia de la mayoría de 
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los antiguos poseedores á entenderse con los negros y 
á darles asilo; allí, la pretension de los negros á que
darse como propietarios con los terrenos que haWtó 
ocupado durante la guerra y la ausencia forzosa de sus 
antiguos amos; de esta parte, la miseria & que habían 
quedado reducidas grandes masas do libros y esclavos; 
de la otra, la aglomeración de trabajadores en las ciu
dades; y por digno coronamiento dé tan horrible cua
dro, 1M fatales cosechas de 186(5, qué hicieron estéri
les las débiles tentativas de algunos plantadores. A 
todo esto tuvo quo hacer frente el gran pueblo norte
americano, y lo hizo por medio del ÍVeerrtcn Bureaú y 
de loa gobiernos militares del Sur, que en verdad no 
fueron nunca ni siquiera lo que nuestras capitanías 
generales de ultramar. 

Me dispensareis, seSores, de que os hable de los 
aféelos económicos de todo esto: me llevarla muy lé-
jcs. Tendría que explicar cómo padeció la gran propie* 
dad; cómo se dividieron las fincas, y el bajo precio de 
su» poroíono* atrajo & loa libertos; cómo se determinó 
la inmigración blanca del Norte, y otíos hechos no mé-
nos importantes, cuyo conocimiento requiere la prévia 
lectura de los Ropports do Mr. Wâil y los trabajos del 
ya citado Sommars y de Mr. Jotcveneau. Quiero vétiií' 
A los resultados. ¿Y cuftles fueron estos? í 

Aquí tengo un documento oficial que ntt ftleaní* á 
más del afio "I l . Creí poder presentar otro en este de
bate, pero no lo he recibido de las oflcinaa de Wasing
thon. Pues oidi > 

La producción de los Eatndos-Unidos del Sur antes 
de la guerra era por lo general el tabaco; el algodón, 
el azúcar, el maiz y el arroz. 

Respecto del azúcar, debo advertir qu« l o í deshor» 
damlentog del Misaisipí y del Colorado, producidos por 
el abandono de las obras hidráullcns que contentaft 



56 
4)ua aguas, durante la guerra, junto con otras conside. 
íaeione» de órden económico, han dado por resaltado 
.una disminución extraordinaria de productos después 
de 1865, si bien es de notar- que, pupuesta la exten-
eúon del terreno ahora cultivado, mucho menor que 
antes do la guerra, la producción parece indudabte-
mente mayor. 

Pero vengamos ó las cifras. Hólas aquú i ; 
• «Algodón. En l36Tla cosecha de los Estados, del 

Sur fué de 2.500.000 balas (de 400 libras cada una). En 
1869 sube á 3.300.000. En 1811 á 4 millones. Bl té rmi
no medio de 1850 á 1860 (tiempo de la esclavitud), fué 
de 8 millones. 

Tabaco. En 1866, lacosecha es de301984.Q00in>ras. 
De 1850 41860, el término medio Uegóá W l miUonesi. 

Jfífis. , En 1867, la producción fué de 400 millones 
defenega9 (de 501 libras cad» una). pe ,1850. & 1860, el 
término medio fué do 360 millonea de fanegas, y el 
mayor de 435 millones. 

Arroz. La cosecha de 1869-70 en laLuisiana, uno 
de los primeros pa^es arroceros, fué superior k la de 
los mejores tiempos de la esclavitud.» 

Por manera, seüores, que en los Estados del Sur, á 
pesar de lo excepcional de sus circunstancias, la regla 
qne antea apunté es perfectamente exacta. : 

Pero venid A lus colonias francesas, donde la aboli
ción se hizo también de un modo violento. La s i túa-
clon de toda» ellas en 1847 era por extremo difícil , 4 
pesar de las últimas cosechas; solo la isla de la Re-

' qnion resistía la general ¿lecadeneia. El atraso del 
cultivo, el empobrecimiento de la tierra, las deudas 
de los ingenieros y el desasosiego de los colonos eran 
ftvi&e.nteB; lo hablan patentizado. 

Pues bien; llega el decreto de Abr i l de 1848; ¿y c u á 
les son, los resultados? i .,• 
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. Old el lenguaje oficial, al lenguaje de los estados de 
aduanas y las notioiiis oficiales. Fijaos en la exportación, 
porque lã producción principal, casi exclusiva, delas 
colonias francesíis, de esclavos, era de materias desti
nadas al consumo exterior: cafó, azúcar, etc., etc. 

Pues bien; hé aquí los datos: 
« E x p o r t a c i ó n . — R e u n i o n desciende en 1848 tm 

25 por 100 en el valor de sus exportaciones; pasado 
el momento crítico, en 18S2, se repone; y á los 10 
aBos, en 1851, triplica sus valores con relación al aBò 
de esclavitud. 

La Martinica baja en 1848 un 50 por 100. En 1852 
no alcanza, aun la cifra de ISST En 185T la excede en 
un tercio. 

La Guadalupe baja en 1848 un 50 por 100. En 52 no 
ha llegado á la mitad de 1841. En 183T le excede en 9 
millones de francos.» 

Mas fijaos ahora en la importación y la exportación 
juntas: 

«El movimiento general de los negocios en 1852 
excedió al do 1847 on la Reunion en 6 millones y me
dio de francos, Bfijó un millón en Martinica, y en 
Guadalupe 12. Cinco afios después ol aumento era 
general; en Guadalupe 4 millones; en Martinica 6; 
en la Reunión 3T.» , 

Y si quereis apreciar mejor los resultados, fijaos 
en el movimiento general por quinquenios. Me refiero 
al término medio, y tomo los números redondos: 

Esclavitud: Reforma. Desahogo. 
1843-1847. 1848-1852. 1853-1857. 

Martinica. . . , . 89.200.000 36,000.000 51.500.000 
Guadalupe. . . . . 89.200.000 28.400.000 39.900.000 
Reunlom. . . . . . 83.000.0(tó 84.700.000 72.300.000 

Mr. Cochin, en su excelente libro L'Abólicíon áel 
Stclawage, expresa de este moSo los resultados: 
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•Cinco años después de la emancipación, la dismi-

nucion es de 11 millones, y recae eaoi por entero en 
una sola colonia, en Guadalupe. Diez años después el 
aumento os de 56 millones; en las cuatro colonias 
(incluye la Guyana), las cifras han essadido: en la 
Martinica más del tercio; en la Reunion más del 
doble.» 

Y en otra parte dice: 
• «Sin duda la producción se ha reducido, pero jamás 

se ha agotado. El trabajo disminuyó, pero jamás cesó 
por completo. Sufrió la propiedad, y este último golpe 
consumó la ruina de los propietarios, llenos de deu
das; pero este sufrimiento fué común á la Francia y á 
todo el resto del mundo en aquella época. (Jierto qne 
allí duró más tiempo; pero no hablan trascurrido c in 
co aüos y ya el movimiento general de los negocio» 
haWa sobrepujado en las cuatro colonias las cifras 
anteriores 6 1848; después de diez a&os, la cifra de la 
oíportacion solo se hnbia triplicado on Reunion, subi
do un tercio en Martinica y equilibrado en la Guada
lupe.» 

«Las facilidades para procurarse nuevos trabajado
res, no eiplicnn por sí solas el éxito de la Reunion y 
el progreso de la Antillas, porque en la Reunion log 
productos aumentaron más que los trabajadores, y en 
las Antillas hablan sido equilibradas las antiguas c i 
fras antes de que á ello hubiera contribuido la i n m i -
gracion de un modo sensible.» 

Por úl t imo, señores, permitidme Leeros estas bre
ves líneas del mismo popular escritor: 

«Btt 1847, las colonias francesas ocupaban 2.02Í 
buques de todo procodeneln, y todc> destino, con un 
mó-sfimlento total de 115.694.110 francos., ,, 

Bn 1851 ocupaban las mismas colonias a.4gf¡ bu-



59 
ques, con un movimiento total de 166.0»". 69â franco». 

Kn 1859, las colonina han empleado S.342 buques, 
de cabida do 593.929 toneladas, tripulados por 8X48T 
hombros, y que representaban un movimiento total 
de 112.355.614 francos. 

Césese, pues, do re¡ietir que las colonias francesa» 
no trabajan ni producen después do la abolición.» 

Pero ¿acaso la generalidad de la regla por mí afir
mada se niega en las colonias inglesas? Todas las co
lonias de esclavos podían dividirse en dos grupos: el 
uno, en que figuraban aquellas que, como Jamáica y 
Trinidad, estaban entregados completamente al esola-
vlsmo, donde el elemento libro era escaso, donde la 
producción ara sólo el azúcar , donde existían el 
gran cultivo y la gran propiedad, y donde se padecia 
también ei absenteísmo: y el otro, en que figuraban 
Antigua y Barbada, on quo las condiciones todas, 
ein ser absolutamonto opuestas, eran bastante dife
rentes. , . 

También debo recordar quo solo en Antigua as 
planteó desdo el primer instante la abolición inmedia
ta, y quo por t in to los efectos de la abolición en la 
generalidad do las islas no pueden atribuirse exclusi
vamente á la medida radical. . 

Y esto ta i , noted los resultados: 
«I,n producción do Antigua en los seis aBosante

rioras á 1838, es por término medio do 163.94'7 quin
tales; subió à ng.OOO después de la abolición, y á lo» 
velnto nilos (on 1853) llegó á 186.000. 

.lamfiien, antes de 1883 producía 1.362.000 quinta
les; con el aprendizaje bajó & 1.040.070; en 1853 no 
paaçba de 595.000. 

Barbada, antes de 1833 producía 843.018 quintales^ 
después do la abolición y durante el aprendiz^* 
409.351; veinte aBos después súbla ft. 541.181. 
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• Trinidad, antes da 1833 daba 310 091 quintales; 
después 295.181; en 1853 sobre 426.042.» 
.' AUora bien: si se relacionan todas estas colonias y 
se calcula su exportación hasta 1840, resulta eviden
temente una baja, de que en 1853 se reponen sin du
da. Bl venerable Do Broglie la estimaba, en su nota
ble Rapport cm Ministre d'Etat, de la Marine et d«s 
Colonies, en 1843, de esta manera: «Baja de un tercio 
•m la exportación del café y de un cuarto en la del 
azúcar. Pero esto ¿significa baja en la riqueza del 
país? (Oh! no. Gid lo que el Ministro Stanley decia en 
el Parlamento inglés en 1842, tocando este mismo 
punto: 
• «l4as importaciones dé Inglaterra en sus colonias dé 

eflotevos fueron: 

' 1 ' ' Francos. 

Bu los seis aüos de esclavitud, por.. . . 69.515.000 
los cuatro de aprendizaje 89.450.000 

B:n,,el primer aSo de libertad (1839). . . 100.061.000 
En el segundo 81.310.000 

Y é s evidente, sefiores, que las importaciones cre
cientes suponían Creciente demanda, y la demanda en 
progreso, progreso de riqueza. En prueba de ello, el 
mismo Lord Stanley aseguraba que en Jamáiea, en la 
eSílavista Jamáiea, los propietarios negros qug en 
1888 aran solo 2.114, habian llegado enl840 à Í 3 4 0 ; 
y después de advertir que la subida de precios de los 
«zúcares y la mejora y economía de los procédiniien-
fawqae la abolición habia impuesto hablan compensa
do con la indemnización la baja de ida productos & los 
:p¡aAietdíires, exclamaba: «Bl resultado dé la emancipa-
«NÉ ;en lãs islas Occidentales ha sobrepujado las taôs 
Hsonjerad éspe/rapaa de los ardientes partidarios de la 
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prosperidad colonial. No solamonte ha aumentado de 
un modo considerable la riqueza material de cada una' 
de las islas, sino, lo que es aún mejor, ha habido pro
greso en los hábitoa do trabajo, perfeccionamiento en 
el sistema social y religioso, y desarrollo en los Indi'-1 
viduos de aquellas prendas de corazón y do espíritu 
más necesarias á la felicidad que los objetos materia
les á la vida. I.os nfiffros son felices y están satisfechos; 
se dedican al trabajo, ha mejorado su modo de v iv i r y 
aumentado su bienestar, y al propio tiempo que los 
crímenes disminuian, se hacían mejores las costum
bres. Creció el número de los matrimonios: y bajo la 
inñuencia de los sacerdotes, so ha difundido la ins
trucción. Tales son los resultados de la emancipación; 
su éxito ha sido completo m cuanto al fin principal de la 
medida, n 

No es extraño, por tanto, que dijese después que 
nPeol si nunca habia tomado una parte activa en la 
abolición do la esclavitud, por considerar la empresa 
aventurada, después de hecha era llegado el caso dB 
reconocer que habia sido la reforma más feliz que el 
mundo civilizado podia Ofrecer como ejomplo.» 

Y vea aquí el Sr. Kstóban Collantes cufin equivoca
da era su opinion de quo an Inglaterra se tenia por un-
verdadero fracaso la obra dela abolición de 1888y 
1838. A nadie se le ha ocurrido tal cosa. o ' 

Do suerte, señores, que de esta rápida esoursion ró-» 
sulta perfectamente probada la afirmación que aventu
ré respecto de la baja y la reposición de la producción 
colonial, así como quede todas las colonias las que' 
más sufrieron fueron precisamente las inglesss; esto? 
es, aquellas quo pasaron por el aprendizaje, ¡Y en. ver-; 
dad que si ol plan de Inglaterra hubiese sido: el que 
sospechaba el Sr. Estóban Collantes, no debiera habe» 
quedado tan satisfecha de su empresa'. 
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„ poro esta circunstancia responde ya á otro resultado 

general de la historia de la abolición, y es que los 
malos efectos de esta se Han hallado siempre en razón 
directa de los obstáculos que así las leyes como los co
lonos han opuesto á su inmediata realización. Si com
parais las colonias británicas y las francesas, ol fe
nómeno parece evidente. Si os fijáis en las primeras, 
por ejemplo, el hecho os innegable, aproximando á An-
tigaaj donde se hizo la abolición inmediata, y ú Jamái -
ca,-donde se resistió á todo trance. Y lo mismo suíede 
en las islas francesas. Guadalupe resiste, y esta resis
tencia contribuye poderosamente á su ruina; la Re-
nnion acepta el nuevo órden de cosas y florece. 

Por esto, señores, no ceso yo de afirmar que nece
sitamos del concurso dé los poseedores de esclavos pa
ra el éxito de la abolición; y por eso protesté, así con
tra el empeño de hacernos aparecer como enemigos de 
los amos, como contra la idea de hacer la abolición con 
un espíritu de hostilidad más ó ménos encubierta M -
oja los que tienen la desgracia de ver comprometida 
toda su fortuna en la servidumbre. Y por esto tam-

*bien, no me canso de proclamar que la abolición inme
diata es preferible á la gradual, no solo por ser la t íni
ca justa, si que por sus menores inconvenientes y su» 
mayores bondades en el terreno económico. 

Pero contad, señores, que no son solo estos los re
saltados que los anales de la abolición nos ofrecen; 
también se cuenta la complicación do la empresa eman
cipadora, con otros hechos y otros empeños, los mâà á 
propósito para impedir el logro de aquella. En primer 
término se há l la la êuestion dela inmigración; des
pués la dela indemnización; enseguida la reforma 
«omorcial; y por último; las complicaciones políticas 
y la maldad de las cosechas. 

No me cümple, señores, estudiar todas n i cada una 
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da astas cuestionas. El Sr. Ulloa creyó oportuno ocu
parse extensamente (cerca da una hora habló) de la 
Inmigración. Y mientras S. S. discurría, pensaba yo: 
pero seSor, ¿á qué viena todo esto? ¡Si en Puerto-Rico 
no se comprende siquiera este problema; si Puerto-Ri
co, lejos de necesitar inmigrantes, está en inmigra
ción! 

De modo que todo cuanto S. S. tuvo á bien decir, y 
que yo no acepto, como no aceptará de seguro ningún 
hacendado de Cuba, no tiene más valor que el de una 
mera posición académica. La inmigración solo ha podi
do ser un problema para Jamáica, que tenia en el mo
mento de la abolición 322.000 esclavos para 35.000 
hombres libres; para Guadalupe, que tenia 81.000 sier
vos para 41.000 libres; para la Reunion, quo tenia 
11.000 hombres de color para 31.000 blancos; para 
Antigua, que tenia 2.000 blancos para 83.000 africa
nos, y que además tenian un territorio poco poblado. 
{Poro si en Puerto-Rico hay, como he dicho, aõl.lOg 
negros libres y 326.384 blancos (un total de 584.093 
hombres) para 31.000 esclavos! iPoro si en Puerto-Rico 
la densidad do la población es quizá superior á la da 
Bélgica! Si se tratara de Cuba, ya seria otra cosa; y 
entonces yo veria de demostrar al Sr. Ulloa cómo ia 
inmigración es allí necesaria, y cómo así esta como la 
reproducción natural de la raza de color es punto mé-
nos que imposible con la organización de trabajo 
que S. S. ha sostenido, y cuyos resultados debe 
ver S. S., no precisamente en la Reunion, que pres
cindió de la libreta (que es algo méaos) el aíio- SO, Si 
que en la infecunda y agonizante Guyana, donde 
existe. 

Y con igual rapidez me ocuparé de la reforma co
mercial que as! en Inglaterra como en Francia compli
có el problema d« la abolición, allí con motivo de la 
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revision general de aranceles, y aquí con la ijjuala-
cion de los derechos da los azúcares colonial y de re
molacha, dospues de la desatentada protección dada ft 
este últ imo, ^adn de esto tiene analogía siquieta con 
loque en Puerto-Rico pasa, como no tiene ssínejanza 
el particular de las cosechas, que fueron desgraciadas 
en las otras colonias y hoy es magnífica en la pequeüa 
Ant i l la . ^ 

Pero,vengamos á la indemnización. Rs cierto que 
Inglaterra la dió espléndida, pero verdad quo Francia 
tardó dos años en darla, y no mónos cierto que n in
gún pueblo del mundo ha seOalado á los posedores 
una indemnización como la que el proyecto que discu
timos les concede. ¿Cuánto dió por término medio I n 
glaterra? Veinticinco libras; esto es, 2.500 rs. ¿Cuán
to vino á dar Francia? Apenas 500 francos. ¿Cuánto 
Holanda? Menos de 100 pesos. ¿Cuínto Dinamarca? 
Cincuenta. Y nosotros damos 4.000 reales; 200 peso»; 
y los damos en seguida y no como en Francia y en 
algún otro país. 

Pero ¿es que esta indemnización será ilusoria? Pro
bedlo. Yo sé que de los presupuestos de Puerto-Rioo, 
del úl t imo, hecho precisamente por un correligiona
rio del Sr. Ulloa, resultan 16 millones como sobran
tes, y sé que hace poco se enviaron á la HalJana desde 
la pequeña Antil la 500.000 pesos reembolsables. Fuen 
esa es la garant ía , ora para el empréstito, que es lo 
que lo quo yo prefiero, ora para la renta á los púge*-
dores, que no deben ver lejos la posibilidad fie tula 
abolición sin indemnización. 

Pero decía el Sr. Olloa: iDonosa indeamizacion que 
se han do pagar los mismos indemnizados! ¿De dónde 
deduce esto su soüoría? ¿Por ventura el proyecto dice 
qu«,han de pagar las contribuciones, de donde BSMiS" 
1» iugOínnUaolOBf solo los ©x-pMeedores < ijtó^eBBiatosí' 
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¿O acaso quiere el Sr. Ulloa, que hace poco nos invo
caba la ley de expropiación para impedir la abolición, 
que suceda en Puerto-Rico, solo cuando do los posee
dores de esclavos se trata, lo contrario de lo que pasa 
en la Península, donde el indemnizado paga como ciu
dadano su cuota correspondiente para la indemniza
ción? Y en verdad que este argumento estaría mucho 
mejor on otros labios que los dol Sr. Ulloa, porque su 
señoría es de los enalteco:lores de la ley preparatoria 
do 1810, y allí es donde precisamente se estatuye eso 
que ahora S. S. combate; es decir, que la indemniza
ción la paguen únicamente los poseedores deesclavos. 

Por manera, Sres. Representantes, que n i es exacto 
que la abolición inmediata haya producido desastrosos 
efectos y su historiíi arroje grandes enseSanzas en fa
vor de la abolición gradual, n i es verdad que el estado 
económico de la isla de Puerto-Rico sea comparable al 
de otros países antes de la abolición, n i los problemas 
qtte en aquellos dificultaban la solución de la cuestión 
social tienen importancia n i aun vida en nuestras co
lonias. ¿Por quô, pues, pedir el testimonio de la expe
riencia en nuestro daiio? ¿Por qué no reconocer pala
dinamente las bondades de nuestras soluciones en el 
érden económico? 

Hay, ompero, un último punto de vista, bajo, el que 
so ha examinado el proyecto de ley; es él punto de 
vista político. La influencia de este proyecto en Cuba; 
la presión do los Estados-Unidos, á que se cree que 
obedece; la situación política de Puerto-Rico, que no 
lo consiente, y la gravedad de los circunstandaa por 
toe la Península atraviesa, que no lo tolera; tales 
son las cuestiones capitales que aqui se han tratado, 
r sobre las que yo dsbo pronunciar algunas palabras. 

Principiaré por adelantar una idea. Yo soy partidario 
de la abolición inmediata, así en Puerto-Rico como 00 

5 
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Caba. De seguro que esta no es una noticia para las 
dignas personas que me honran con su atención n i 
para la inmensa mayoría de los que siguen con algún 
interés y algún pensamiento el curso de la política es
pañola; pero me importa insistir en ella en los mo
mentos actuales, para recabar el título de testigo de 
mayor excepción en el proceso que ventilamos ahora; 
ea decir, cuando se tr^ta de inquirir si es verdad ó no 
que la abolición de la esclavitud en Puerto-Rico no 
solo ha de producir agitación y turbulencias en Cuba, 
ai que la abolición, y la abolición inmediata, an la 
grande Anti l la . 

Mas hecha constar de nuevo m i opinion particular, 
puedo dirigirme á nuestros adversarios, preguntèndo-
les: si se trata de la influencia que la ley que discu
timos ha de ejercer en Cuba, ¿de qué influencia habla
mos? ¿Dónde se ha de hacer efectiva esa influencia? ¿En 
los negros? ¿En los esclavos? Así parece á primera .vis
ta por los argumentos que se usan, tomados de lo que 
se supone que sucedió en 1848 en las Antillas danesas, 
donde con efecto corrió sangre y hubo que proclamar 
1» abolición inmediata, que con la fuerza y Ja sangre 
se habia querido locamente evitar. Pero, señores, yo 
creo que la mayoría de los que de este argumentp se 
valen dan una importancia exagerada á la proximidad 
de los países para explicar la difusión de ciertas ideas, 
y olvidan qup Puerto-Rico no es una prpviftpyi de 

• Cuba, sino que entre una y otra isla existeií ganto 
Domingo y jamáica; que las comunioueiones. spn, poco 

• . frecuentes y no muy rápidas, como que de u n a á p t r a 
se tarda en el vapor cuatro dias, y los correos soa sólo 

- semanales, y las relaciones mercantiles, lo mismpi¡que 
• -las.políticas, rayan punto, méBps que en la.na&içlsd. Y 
:i.»69to..pi»rte de la diferencia sustancial de las socieda-
¡ <les.cttbana,y auetto-riqijeSio. • < i /• • ,íí »;> 
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La importancia de estas rectifleaoiones acrece si se 

'Considera que no bastó en 1848 el mero hecho àe la 
abolición en San Thómas y Santa Cruz (de la iamedia-
l a vecindad de Puerto-Rico) para que en la pequeña 
Antilla se agitasen los negros, y eso que el general 
Prim, para socorrer al gobernador danés, envió la ma
yor parte de la guarnición de Puerto-Rico á Santa 
Cruz; como no ha bastado la guerra de los cinco afios 
y la abolición en los Estados-Unidos, que están casi 
tocando con Cuba, y con los quelagrande Antil la sos
tiene rápidas, directas, diarias y considerables rela
ciones, para determinar un movimiento perturba'dor 
en Cuba. ¡Pero qué más! ¿No arde la insurreeción en 
esta isla? ¿No ha concluido de hecho la esclavitud en 
todo el departamento Oriental y parte del Central? 
¿No son el alma de la insurrección negros y chinos 
huidos, que sostienen la propaganda abolicionista á la 
puerta de los grandes ingenios del departamento Oc
cidental? ¿Y acaso se han levantado las negradas? ¿No 
se jactan los esclavistas de la cordura de sus siervos? 
No confundamos las cosas, seiíores. Cuando las turbu
lencias vienen, es que hay causas de fondo que laà de
terminen; no porque en la vecindad ocurran movi
mientos quizá desconocidos absolutamente dé^aque-
llos mismos en quienes se supone que han de é|ércer 
iriauenciá. Y esto fuó lo que sucedió en las ÂiMloa 
danesas. No bastó para la colisión de 1848 la'mera cir-
cunstaneia de la abolición en las Antillas franil&as. 
Lo que sucedió fuóqueen Dinamarca ^eestabaú áiàcn-
tiendo hacia meses, y aun años, proyectos de w o l i -
ción, de los cuales habla llegado alguna noticift '^los 
'negros. Los acontecimientos euro^os <lê  IfMs tuyie-
ion eçó entre'iós"blancos de a^neÚM lèMsi'V''%§ BUS 
resultas corrió ei rumor de \que hpfiià M^áâíJ % las 
colonias el decreto de ábóiicion. %6Í h ^ w í se 'pre-
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sentaron pacíficamente ni probernndor, y éste.ereyfi ne-
ceafino proclamar la abolición inmediata, contra la 
que se sublevaron los amo-; (011 tiéndase bien, .Jos blaa-
cos), obligando á la gonto do color d tomar las armas, 
y produciendo un conflicto sangriento, después del que, 
como antea ho dicho, tuvo que volverse á sancionarla 
emancipación radical. 

Por manera, que no la contigüidad de las .Antillas 
francesas, si. que la situcoion misma de San, Thómas y 
do Santa Cruz, y la influencia de las cosas de .Europa 

. en estas islas produjeron n i l . la abolición. No tengáis , 
pues, miedo do quo sucoila una cosa análoga en Cuba, 
6, no ser que Cuba este proimrndn para ello, en. .cuyo 

,., caso no debéis evitar la abolición en Puerto-Rico, s i 
no tratar.de, hacerla también en la grande Anti l la; y 
de todos modoSj ocurrir cuanto antes á la ngeesidad 

. .más urgente.. v 
¿Pero se trata do.la influencia que.este proyecto.ha 

.. de ejercer en los amos, en lo-, blancos, los comercian
tes y los propietarios de Cuba? ruos 70., reconozco que 

j va & ejerce^ esa influoncir; reconozco que la ha.ejerci
do, y lo celebro y lo aplaudo, porque esto yos evi taré 
nuevos males; porque esto sncrrA á los olvidadizos do 
1870 de aquel abandono on que incurrieron luego de 
sabido en la Habana que por aquí no se trat^toa, n i 
poco ni mucho, do aunjiplir el nrt. 21 do la Ley prepa
ratoria, porque recordad, s. ñores, que en el mes de 

"jul io de 1810 no cesaron las rjunlonés y las confe
rencias y los planos do los l oseedores he esclavos, 
con ánimo de secundar I s suiwostos ixo.pósitos abo
licionistas de nuestro Gobierno, y que de. todo aque-
Up se prescindió una vez entronizada en nuestro paí» 

,1a política do conciliación y entregado del Ministério 
,de Ultramar el Sr. Lopez Ava a. . , . 

' Pues qué, ¿piensa aquí alguno que es ya posible en. . 

http://tratar.de
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Caba la política del siaiu -juot ¿Croéis que la ¡¡perra 
quê aHe en la grande AntiUa concluirá de otro modo 
qué con medidas enérçricns, bien úíforentei de todas 
las empleadas linatr; o! in? Porqiie entended, señores 
KepreeeDtantos, que de iinia do lo que sucedo en Cutò 
es responsable la esciiL-'n (no ilije el partido) radical, • 
porqué allí no se'lm h'c'io nada, absolutamente àada 
de lò que hemos aeonscjrdo lo* coíí todísimas" Jersbnas' • 
qué desdo hace cnatm l:'r¡ro» '¡.-Bos venimos pidiendo 
una variación comyiet:! .o c. nducta, inspirada ett lOB 
principios, en'ol espíritu y la economía de la revolú-
eton de Setiembre. ¡Y imp c i j no que era ya tiempo flé 
reconocer la infecundiiírd úot sistema'contrarió! ¡Cua-; ' 
tro nBos de guerra ós. Mit is i on que nuestro ajércíto 
regular ha tenido, según datos «.ficialos, So.OOO bajas, 
y nuestro pueblo ha env'.a.lo ««orón dé "li.QÚO soldados,' ' 
y nuestro Tesoro hn g!'s;.ado 00 millones de reales en 
armarlos y disponerlos ¡rara el virije, y los peninsála-
res y el Tesoro do Cuba han desembolsado ¿obre 70 ; 
mlllbriesde pesos, y los insurrentos lian tenido 4.000"' 
fusilados y agarrotados, y despilfarrado sobreOO millo
nes da reales en sus expodiciones, sua tentativas y 
sus fracasos! ¿Y quó resultado hornos obtenido de tan- ' 
to esfuerzo y de tonta sangro? 151 que anunció yo al 
país !a vez primera que tuvo la honra de hablar en esL 
te sitio como Diputado de la Península, y cuando so
lo, absolutamente solo, me decidí á plantaarcon fran
queza la cuestión do Cuba, asegurando que era preciso 
concluir la guerra pron'o y íiien; pero que no se con
cluiria por los medios á que entonces, en 1871, Sé 
«palaba y hasta hoy no so han abandonado. ' ' ' 

La gaorra sigue, Sres. R ¡presentantes; sléflipfe1 que * 
•e trata de relevar 6 un Capitón gèncrkl 'ó à tifi í á i - ' ' 
tendente; siempre que se pretende aquí alguna is&tit-' 
raa digna de este nombro; siempre que un Ministro 
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quiere atraer el aplauso do los ignorantes, sobre tal &• 
cual medida, corre la noticia de la pronta paoiflcaeton 
do Cuba. Es cosa de dos meses, se dice. Es cosa de 
quince dias, se ha llegado á decir. Soldados 7 statu 
quo, se aüádia; y así hemos pasado cuatro a&o». Y yo 
os digo hoy, Representjmtes de la nación eapaBoía, 
qup por este camino la guerra no concluye, y que Cu
ba sçyrierde irremisiblemente para España y para la 
civilización. 

No. pretendo, seSores, imitar á las varias personas 
que & mi juicio han cometido la falta do extraviar esto 
debate, discutiendo la cuestión de Cuba en estos mo
mentos, y cuando tonian la seguridad de que, por 
nuestra posición, no hablamos de abandonar el tema 
qué nos ocupa para ventilar el problema cubano en to
da* sos partes, tíreo haber dicho que pienso traer éste 
6 lá AsàmbW 6 6 las próximas Constituyentes, si ten
go en ellas ün asiento, que ignoro hoy sí solicitaré. 
Entonces el país nos oirá & todos, y no lie de ser yo 
el qué m^nbs hable. Pero sí me ha de ser lícito decir 
dos palabras sobre la situación de Cuba: seré brevísi
mo', tengo interés en ello. 

Por escusado considero pintaros aquella situación. 
Esjmñta y avergüenza, sin que por esto yo niegue las 
virtudes que en ella puedan doscubrirso. Mas lo que 
mê  interesa es revelar que el fundamento de aquella 
situación tristísima es la inmoralidad, la intolerancia 
y la esclavitud. 

¡I.a inmoralidad sostenida de un lado por la de
fraudación de laa rentas del Estado, llevaba á, un gra
do y protegida por un cinismo que hace posible que en 
la Óóeeío de la Babona aparezcan como defraudadores 
multados muchos de los más aplaudidos patriotas,-^ 
de otra parte, por esos bienes embargados y confisca
dos à ios insurrectos y ¿ los sospechosos cubanos, pro-
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«adimiento contrario á nuestras leyes y ft la civil i if t-
cion moderna, y fuente de todo género de abusos es
candalosos, aun en aquella tierra de los escándalos. 

¡La intolerancia! mantenida por los fusilamiento^ & 
la 6rden del dia; por los decretos de los jefes militares, 
que declaran insurrectos á todos los habitantes de 
determinadas comarcas, y por la prevención y los 
ódios de la parte intransigente de la población penin* 
sular de Cuba, de una pequofia parte que por la faer^ 
za de las circunstancias ha llevado por mucho tiempo, 
y no Sé si aun lleva, la dirección de las cosas de aque
lla guerra. 

¡La esclavitud! de todo punto imposible desde el 
momento en que existen en la insurrección, y la sir
ven de núcleo, algunos miles de negros que pelean 
por su propia libertad personal, y á quienes se les ofre
ce la perspectiva del garrote 6 el martirio de la servi
dumbre antigua, con el aditamiento del grillete y la 
exacerbación do los castigos que implican el temor de 
la reincidencia y la rabia del engallo. 

Y bien, señores, para herir estos fundamentos no 
hay otro remedio que la supresión do los embnrgos, la 
amnist ía y la abolición do la esclavitud. No me pidáis 
el desarrollo de estas ideas; me ilovaria muy lejos.-.No 
supongáis que pienso quo con esto bastaria pare re
solver la cuestión de Cuba. No vengo aquí 6 discutir 
este problema. Creo quo esto es lo Indispensablo, lo 
primero, ol punto de partida; como creo que nunca 
como ahora, nunca como en el momento do haborws 
proclamado la República es esto posible. ¡Resolveos, 
hombres de la nueva situación! Tened té, tonôd valor, 
qne el éxito es seguro, sobre ser esta la imposición de 
la justicia. 

Y á esto deben estar apercibidos los amo» de Cuba. 
Con cerrar los ojos ante el peligro, no se evita la ca-' 
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tástrofe. La esolavltud es imposible: el statu quo no se 
puede sostener. ¡ Bendito este proyecto si despierta A . 
los blancos de Cuba! 

Pero aun cuando no fuera todo esto, aun rechazaría 
yo el pujo de algunos hombres de someter las cuestio
nes de la pequena Antilla á las do Cuba. Dejo á un 
lado la tantas veces sostenida y nunca refutada diver
sidad de estas sociedades, que casi me autorizan para 
afirmar que más semejanzas que entre Cuba y Puerto-
Rico hay entre esta y Andalucía. Tampoco puedo dete
nerme á demostrar que esa política es contraria á 
nuestra tradición, porque por algo y para algo nues
tros antiguos colonizadores crearon y distinguieron 
los vireinatos y las capitanías generales. No quiere 
recordaros las protestas constantes de la pequefia A n -
tilla-en la hora del desmembramiento del imperio co
lonial espaSol, de su voluntad declarada de depender 
directamente de la Península. Deseo solo llamar en m i 
auxilio el testimonio de un gran pueblo, de Inglater
ra. Se trataba de la abolición: pues no sometió la suer
te de Antigua á te de Jam&ica: y la historia demuestra -
qup hizo bien, porque la experiencia de la isla pequoSa 
excitó á que se proclamase on la grande la abolición 
inmediata como remadio & los malos producidos por el 
aprendizaje. ¿Quién os dice que hoy no pudiera suce
der lo mismo con Puerto-Rico y con Cuba? Pero seguid 
más. Kn m e comienzan las diferencias y las luchas 
de los Estados-Unidos é Inglaterra. No eran más sua
ves las relaciones de éste y el Canadá; quizá ten ían 
m&p importancia, porque en el fondo habia una cues
tión de raza y otra de religion. Y se aproxima el i t o -
mento del conflicto, é Inglaterra resuelve todas las 
cuestiones con el Canadá, y marcha desembarazada 4 -
pelear contra los Estados-Unidos y á hacerlos ingleses 
por fuerza. El resultado lo oonocois bien; hoy los Es-
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tedos-Unidos son un pueblo independiente, y el Cana-, 
dá una colonia que protesta y envia SUs comisionados 
á Lóndres cuando en la Metrópoli so acentúa la .dpc-
trina algo exagerada de Gladstone sobre la emancipa
ción colonial, para pedir & la madre patria que cumpla 
»us deberes y no la abandone. ¡Abj señores, no olvi- , 
deis, no olvideis este ejemplo! 

Y vamos á la segunda objeción, que consiste en . 
sostener que este proyecto es... lo diré, os obra de los 
Estados-Unidos. 

Yo hago justicia á la sinceridad de todas las opinio
nes, y reconozco de grado el patriotismo de los im
pugnadores de este proyecto, como no dudo del buen 
propósito de la inmensa mayoría de los conservadores 
a l oponerse á los reformas políticas coloniales. Vero ' 
en cambio declaro que, á las veces, obran como ene
migos jurados de Espaila. 

Porque se babla do reformas; se habla de derecho» 
naturales, de sufragio universal, do libertad, de de
mocracia; es decir, de todo aquello que es condición 
nne qua non de la vida contemporünen; de aquello 
que se impone de todos modos como ley del tiempo, 
y á que tienen que venir á parar todas las sociedades, 
¡if oídlos: «Esa libertad es el separatismo; esos dere
chos son nuestros enemigos; la democracia es la trai
ción en América; el sufragio universal, el reconoci
miento de nuestra debilidad y nuestra .humillación. 
Todo, todo es incompatible con el imperio de Bspaüa 
en sus colonias.» 

Y yo os pregunto: ¿qué más pudieran decir nuestros 
más encarnizados enemigos? 

En este mismo debate ¡qué cosas he oidol E l repre
sentante de una nación amiga escribe l i su jefe el 
Ministro de.Negocios extranjeros su juicio particular 
respecto de las reformas que nuestro Gobierno preparo 



74 
partí Itís Antíllàs; y como opinion propia, y en uso d» 
tm^déíèehò Ineoncusoj aBáde que con ellas seseparti-
réri Ôttba y Puerto-Rico de España, porque abolida l a 
esclavitud y concluidos los abusos y los monopolios, 
los peninsulares de la grande Anti l la no tendrán in te -
rés'algnno1 n i motivo de ninguna especie para prolon
gar la lucha. Y este despacho se recoge, y se trae aquí 
y sé ehlíréga á todos los vientos de la publicidad y se 
adttèe como argumento c o n t r a í a trascendencia del 
proyecto que discutimos, y hasta se pondera la pers-
picátia y la autoridad de su autor. Y pregunto yo: ¿es, 
Sr. Úíloa, que S. S. cree, con el diplomático citado, 
qué loà peninsulares, que los españoles do Cuba peleaa 
spttfporta esclavitud y los monopolios? Pues yo pro- • 
tertò' contra esa afirmación; yo, que me he cuidado tari 
poío de las censuras como de las alabanzas de los par
tidos de Cuba. 

Petó se llega á más. Todo el discurso del Sr. Suareis 
Inelân y una buena parta del de m i respetable amigo 
el Sfr. Roméro Ortií , se han consagrado á mostrar có
mo laM 'notas de los Estados-Unidos se traducían aqu í 
en prbyectoá de ley. Yo no sé á quién he oido la pe
regrina especie de que en Washington se escribían los 
preámbulos de nuestros decretos. iSepores, á dónde 
conduce la pasión de partidor iAh, si yo me dejara lle
var db ella, cómo podría leer aquí , no las cohferenciaB 
privadas, no los despachos entre los Ministros y los 
embajadores de una misma nación, si que las convert 
saciones oficiales, quo causan estado, entre LoWI 
Qránville, por ejemplo, y el Sr. Riihcés èn tiempô d» 
ios conservadores, y los discursos-irritantes de Lord 
Paltaerston en pleno Parlámento Inglés, en la época 
de^bsíáoderados! Pero no 1» liaré? primero, porque* el 
pft t t&fta&i&b lo- vedas que aquí no debo ser yo ec» - ' 
de-làsJíSjuriais qué S9 hàtíen á m i pals; -y despúes pófc-
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que no acostumbro 6 dar ã las frases un sentido dis
t into del que tienen históricamente, y yo Wen sé ijue 
por mucho tiempo los cupones y la Mclavitud nos han 
tenido en la barra de Europa. 

Pero notad, notad la trascendencia del cargo que ' 
hoy nos hacen los conservadores. El actual proyecto 
prospera; será ley, y con olla daremos pátria ft 3L00Í) 
esclavos. Yo sé cómo esto se ha realizado; yo he visto 
y apreciado el entusiasmo con que en nuestra tierra 
se ha acogido el grito de «¡abajo la esclavitud!»; yo 
conozco los sacrificios que ha hecho y los peligros que 
ha corrido el antiguo partido radical para descargar su 
conciencia con esta medida. Pero ¡ah! que también 
nuestros enemigos no ignoran quo por este camino 
aseguramos el ünporio moral de España en América, 
y ya les escucho que dicen: «La abolición de la es
clavitud, ¿á quién se debe? La redención de 31.000 
siervos, ¿quién la ha hecho? No, no mireis á EspaBa 
como madre y redentora, vosotros los que venís al 
mundo del honor y de la libertad; no creáis que allen
de el Atlántico repercuten vuestras alegrías y vues
tros sollozos. El quebrantador de vuestras cadenas lo 
tenéis más corea; ahí está; se llama los Estados-Üni-
dos. El defensor de vuestros derechos está más léjos, 
pero tampoco habla vuestro idioma; se llama Inglater
ra, forque, sabedlo: la ley de 1813 no la han hecho las 
Córtes españolas, sí que las notas de Inglaterra y los 
oaBones de los Estados-Unidos. Y creedlo, creedlo, que 
lo dicen, quo lo han dicho, que lo proclaman y tienen 
por incontestable é incontestado los Diputados y Sena- ^ 
doreS conservadores de la misma España.....> ¡Oh! yo 
protesto desdo el fondo de mi alma contra estas frasea, 
que no quiero calificar cual se merecen. Yo protesto, 
en nombre de la independencia de mi patria, dela hon
ra de esta Asamblea, do la grandeza de España, y eon-
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deno. coEij todas mis fuerzas vuestro extraSo jatriotis^ 
rao.'YBUn-/ 

So','mil veces no; aquí no hemos aceptado impoai-
eíones. ' áü mera sospecha la rechazaríamos todos ¿OÍDLO 
un solo hombro. La ley.es m tributo pagado ¿iá¿iuh.~ 
tieiaj y será un resultado de nuestra voluntad libérri
ma, (iiien, bien.J 

k. lengo. más que mis protestas; tengo los datos y ' 
Wíeekàs. ¿Cuál ea vuestro argumento? Que nuestra 
potítíca abolicionista es el resultado del mensaje del 
Presidente Grant y de un despacho particular (no co
municado á nuestro Ministro de Estado) de Mr. Fish 
á SÍr. Sickles. Pero ¿de qué fechas son estos documen-
toé? bI primero de 1.* de Diciembre de 1812; el segun
do' d e 2 § d e Octubre. Pues bien; la política abolicio-
niéta que ahora combatís, esta proclamada en el dis-
eursó que resumiendo los debatas del mensaje pro-
nunçiôel Sr. Ruiz Zorrilla en 15 de Octubre de 1812. 
Aquí lo tengo; puedo leerlo. 

t>e modo qua esta política es nuestra, absolutamen
te nuestra. ¿O por ventura creéis que debiéramos ha
berla variado, porque coincidían con ella Mr. Grant 
y Mr. Fií>h, Lord Granvil e y Mr. Layard? 

Y como no quiero tratar prolijnmonte este asunto, 
mé dispenso de contestar á lo que el Sr. Ulloa nos ha
blaba dela política anexionista de los Estados-Unidos, 
confundiendo la época da Polk y del Congreso de Os-.. 
tende con esta en que el Oabineta de Washington ss 
niega á aceptar !a bahía de Samaná y las Antillas da-
nesas¡ y contiene las expediciones filibusteras del l i to 
ral mpjicano. Entonces la política de los Estados-Uni-
dòs!"6Í,a,cle extension, y á ella le llevaban el problema 
a r a i i ^ ^ i o , las necesidades de la producción .sscla-
y l s t a ^ í ^ p r i n c i p i o s generales del gobierno imperan-
t e _ t ^ | ' j ^ r s ' o n , \ í r a s t a Buchanam, la doctrina s ^ ' 
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conocida con el nombre de democrática, cuya firme ba-

' Be estaba on la exagerada autonomía y el número ¿re
ciente de los Estados. Hoy la política qúe priva es Is 
de la concentración, determinada por la última guer
ra, la reforma constitucional, la obra de la reconslruc-
eiõn y las luchas de republicanos y abolicionistas. 

"Confundir estas épocas es, sin duda, impropio dela 
ilustración de los oradores conservadores de esta Cá
mara. 

También babeis oído hablar, Sres. Representantes, 
ãe ta situación política de Puerto-Rico como de un 

' ííiotivo para recabar el aplazamiento de este proyecto; 
jr en verdad que ninguna situación mejor para que 
nos resolvamos á una gran político reformistai. Yo bien 
conozco lbs manejos y las falacins de los conservado-
íes ; pero veo claro que sus esfuerzos para hacer creer 
que el estado de Puerto-ilico es grave, ya no' producen 
efecto. El motin de Yabucoa de hace seis meses, con 

• las inatanzas de Puorto-Rico de hace dos años, solo 
" causan risa; y ahora mismo hemos pod ido apreciar vina 

vez más la fecundidad de ingenio do aquollos caba
lleros. 

Todos liemos loido un talógrnma fechado en Puerto-
Rico el dia 15 de Febrero, dando cuonta de una for-
midahle insurrección ocurrida en Arecibo al grito de 
•Puerto-Rico libre,» procisamento cuando el correo 
acababa de llevor á aquel país la seguridad de las re
formas, y cuando todo el mundo compremlia que el 
único medio de que estas no so reali'/asen era la per
turbación del órden público. Pero resulta, seSíores, 
que el Sr. Ministro do Ultramar recibe anteayer un 
iglégrama do la Habana, fecha 25, en que se le parti-
cipaque el cable do Puerto-Rico está roto desde el 
dia. 14. ¿Necesitaré explicaros més, Sres. Reprééen-
Unto«? ' 
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Pero veamos, veamos tranquilamente cuál ea la s i -

tuaelon dé Puerto-Rico. Presumo que los seüorea que 
me ésouehan saben perfectamente que en Puerto-Bioo 
ge han Introducido d o l 8 6 8 a e á algunas reformas, con 
íaB cuales sé habla dicho por mucho tiempo que el ór-
dèn y el progreso eran imposibles en las Antilías. 

' Hay allí un. decreto sobre imprenta (del tiempo del se-
: ' fittr Baldrich) que concede á e s t a cierta latitud, si bien 

depende absolutamente de la voluntad del Capiten ge
neral. Hay una Diputación provincial que tendría im
portancia si se cumpliera la ley y no se suscitasen 
constantemente cuestiones de competencia, que hacen 
venir los negocios á la Península, donde duermen, á 
pesar de trascurrir el plazo de los cuatro meses para 
que sean ejecutivos. Hay un derecho de sufragio de 
todos los que pagan contribución 6 saben leer y escri
bir. Hay derecho de representación en Córtes, y hay 
una ley preparatoria para la abolición de la esclavitud. 
Pero lo que no rige allí todavía es aquella famosa ley 
municipal que ocupó tanto, hace dos meses, al Congre
so y al Senado. Vosotros recordareis que todos los 
seis discursos de oposición fueron casi contra esta ley; 
recordareis que en su pró terció el Sr. Ministro de U l 
tramar, y que ft olla dedica muy buenos párrafos el 
manifiesto de la Liga; por todo lo que vosotros jura
ríais, de seguro, que la ley municipal rige en Puerto-
Riqo hace dos meses. Pues nada de eso', no rige. Estas 
son las cosas de ultramar. Faltaban unos reglamen
tos, y los reglamentos á esta hora se hallan en el mi
nisterio esperando la aprobación. Y tampoco rige otra 
cosa: una ley dé seguridad personal. No la hay. Allí 
topeta el absolutismo del Capitán general, con lo que 

" ya comprendereis el valor que necositará un elector 
para Votar 4 los candidatos de oposición. 

Pués Wèrí, saBores; de 1888 á esta parte ha hatiido 
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cuatro elecciones ganerales de Diputados á Córtes y 
tres parciales de diputados provinciales. E l derecho de 
sufragio es el de más difícil ejercicio, el que implica 
mayor cultura en la persona, y por tanto, en cuya 
práctica debiera temerse más la inexperiencia del pue
blo puerto-riquoño. Pues ahí está la historia- Ñi un 
alboroto, ni un conflicto, n i un disgusto. ¿Pues y la 
prensa? í í i un exceso. Y en tanto, los poseedores de 
esclavos se apresuran á manumitir espontáneamente á 
muchos de sus siervos, y la inmensa mayoría del país 
firma una exposición dirigida al Rey Amadeo pidiendo 
órden y libertad, gobierno y reformas á cambio de su 
acendrado espaüolismo, de su fé en las personas de la 
revolución, de su discreción y su cultura. Y el país 
prospera y el país está tranquilo. 

No me creáis bajo mi palabra. Tengo aquí tres do
cumentos de que os voy á dar rápida lectura. El uno 
el Discurso laido por el señor Presidente de la Audiencia 
de Puerto-Rico en el solemne ocio de (o aperlura del íri-
bitnal el dia 2 (te Enero de 1812. 

«En la anterior apertura sometí á vuestra conside
ración—dice aquel magistrado—la comparación de la 
criminalidad del año de 70 con el promedio que ofre-
çia el quinquenio vencido en fin del propio año, y se 
encontró que el número de causas era 1.435^ 1.248 
el de delitos; 080 contra la propiedad, 320 cqntra las 
personas; 101 contra el órden público y 52 contra la 
honestidad. 

En el año pasado so nota gran disminución .en loa 
delitos de la primera clase y un aumento Insignifican
te en los de las tres últ imas; aumento que, más que 
otra cosa, tan solo signiflea Jas variaciones que suelen 

, notarse de un &ao á otro, sin que pueda decirse que 
ej |ste mayor perversion. Además de que debe no olvi-

, darse que hoyes más eficaz yactiva lai persecución del 
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¿rimen, ya por oí auínento fle juzgados, ya porqué el 
tiítüísisiio é importante instituto fle'te Guardia civil 

: (tú cada dia mejores resultados, y niUchos hfichós, que 
antes de su instalación pasarían desaporciljidóa~6 c r i -
ininalménté ocultados, quedan ahora sometidos á ios 
tribunales de justicia. La reincidencia lia sido menor 
que en 1870, segutí ya se Tía visto; y como en esta fué 
¿ á s corta qué éü los cuatro aHos anteriores, aparece 
que progrosivamento va. disminuyendo. Este dato es 
muy Interesante, y ofrece la fundada'esperanía de 
que una vez que se planteen los establecimientos pe
nales con las condiciones que la ciencia reclama, y 
conforme 6 las' benôfíens miras del Góbierño, que 
Siempre se'tía ocupado de este particular con decidido 
in terés , se conseguirá qué sea tina verdad la anmieñ-
da 'del cülpablé, que es la más noble y cristiana aspi
ración que sobré'Safe asunto abriga la sociedad.» 

Y eácúchad abofa eí juicio que el repreSentóritè del 
Gobierno inglés ha formado del èstadò de l£¿ isla de 
Puerto-Rico y de su preparación para la abolición i n 
mediata de la servidumbre: 

«Los frecuentes canibids de Gabinetes de Kspafia 
(dice el cónsul inglós á su Gobierno), aunque prOÍlu-
cen aigunit eicltácion entre los elementos políticos 

1 de la isla, üó parecen ejercer influencia alguna en la 
estabilidad do su 'íomercio. En mi última Memoria 
dije que la deuda de 400.000 pesos contraída por el 
Capitán g neral Sr. Sanz habia sido satisfecha á los 
eomeraiahtes por su sucesor el general Baldrich, el 
cnal, ad^miíâj introdujo tan favorables reformas én la 
administración, que ai final del aHo (1811) er is t iá un 
sobrante en Tesomin tfo 23 millones de reales. 

I¿a exportación de los productos d«! todas clases au
gmentó, con excepción del algodón y los cueros. J t «ul-
' ttvo derprimero se va abandonando cada ve* más, 
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reemplazándole por el más provechoso y mónos ex
puesto rtel azúcar. La disminución en la exportación 
de los cueros puede atribuirse al aumento en la expor
tación de ganado, particularmente en la parte orien
tal de la isla, 6 sea en el departamento de Humncao. 

El azúcar, que tan notable aumento tuvo ya en 
1810, ha continuado en proijrosion asconel^ntoon 1871. 
En ol año anterior se exportaron 101.293 toneladas, y 
en 18T1 llegaron á 103.103 toneladas, & las cuales 
debe agregarse el íõ por 100 de osa cantidad, que se 
emplea en el consumo de Ir. isla, elevándose por lo 
tanto la cifra de producción á l'»8.8T8 toneladas, lo 
cual, en mi opinion, es una caniidad que nunca se ha 
producido en ningún territorio de la extensión de la 
isla. 

El cafó también ha tenido e\ aumento desdo 192.645 
quintales on 18"0, hasta 210.:)(>«! quintales en 1811, 
y aunque la próxima cosecha do Mayafrüez so espera no 
sea muy buena, on cambio so croo que la del distrito 
de Aguadilla aumentará en :!0 por 100. Durante los úl
timos meses del año, les precios del cafó han tenido 
un alza considorable. 

Do la misma manera ha aumontado la exportación 
de melazas, desdo l.-iyíi.Oll galones & 7.590.013. Él 
tabaco tuvo un dosecnso inesperado, desde 64.973 
quintales, ft que ascendió en 1870, A 54-640 quintales 
en 1871, y osta hoja hubiera quizSs ocasionado la ru i 
na do algunos pequoHos propietarios, si no hubiera 
atenuado sus efectos una elevación en los precios que 
compensó la falta do producción. 

El importe total do todo el comercio extranjero en la 
isla fuó do 6.618.402 libras (unos 629 millones de rea
les), de las cuales 3.500.000 representan laa: importa
ciones y 3.118.492 las exportaciones. No es posible 
asegurar su valor detallado á la importación; pero loa 

6 
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artículos principales sobre que recayó, son: estampa
dos, telas ligeras de algodón, géneros de hilo y de 
punto, hierro, maquinaria, cuchillería, cervezas, guar
niciones, loza y perfumería procedente do Inglaterra; 
harinas, maderas, pescado salado, etc., de los Estados-
Unidos y Canadá; vino, aceite y frutas secas de Es¡>a-
üa; tasajo del Río de la Plata; provisiones de Alema
nia, y vino, sedería y porcelana de Francia.» 

El autor de la Memoria inserta después un estado 
comparativo de la exportación durante el último quin
quenio, del eaal resulta que desde 186T la exportación 
viene creciendo en el azúcar y melaza; en el tabaco 
casi ha triplicado; en ol café, que bajó en 69 y en 10, 
ha subido á una cifra no conocida nunca. 

El tipo de los cambios ha sido por término medio el 
de 5 duros por libra esterlina, aunque durante los ú l 
timos meses del aao so ha sostenido más elevado, y 
según todas las probabilidades y debido á las facilida
des de comunicación que el cable submarino ha pro
porcionado, el cambio no volverft fi estar nunca tan 
bajo como ha venido estando, n i sufrirá tampoco 
grandes oscilaciones. Yo lo he conocí lo & i duros y l õ 
céntimos, también á 5 duros 33 céntimos por l ibra es
terlina, lo cual producía grandes perjuicios; en lo su
cesivo croo que la oscilación sorá desde ."> duros á 5du-
ros y 20 céntimos. 

El número total de buques que han entrado en los 
diferentes puertos de la isla en 1S11 fué de 1.919, con 
una cabida de 321.941 toneladas, y 21.161 tripulantes; 
de estos, 544 buques con 81.966 y 1.029 tripulantes 
han sido ingleses. 

Y sigua lu.'go: 
tba población, por supuesto, no ha tenido n ingún 

•linxento n i disminución sensible desde mi últ imo ia -
forme; pero s£ ha sufrido un cambio por demás impor-
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peratoria para 1:» abolición de la esclavitud, que ae pa
so en vigor aquí á principios del año. 

A consecuencia de Va expresada ley, el número de es
clavos ha disminuido en 10.000; de manera, que en 
una población de 10.000 personas no quedan mSs que 
30.000 esclavos, y estos van disminuyendo cada dia, 
por haborse cerrado las puertas de entrada con la ex
tinción absoluta de la trata y haberse abierto las de 
•alida por medio Ae ia libertad, siendo estos los efec
tos producidos por la espresada ley , con la cual, aun 
cuando nada más se haga, basta y sobra para concluir 
con este horrible sistemn, sobre todo si las autorida
des locales cumplen sus prescripciones de una manera 
extricta, inspirándose en la mejor buena fé. Esta re-
foruia merece esi>eeial estudio, más bien bajo el punto 
de vista civilizador y humanitario, quo bajo el político 
6 universal, puesto quo siendo pequeño ol número de 
esclavos, su emancipación no tía de perturbar on lo 
més mínimo la paz pública ó la marcha del trabajo. 

Puerto-Rico os, bajo todos conceptos, un país qu» 
deben mirar con in teros los amigos de la emancipa
ción, porque aquí la esclavitud, bujo cualquier forma 
que se la considero, ostú moribunda y su conclusion no 
traerá consigo, como en oirás parles, la necesidad del Ira-

' bajo forzado, porque la población 31*6 contiene basta y 
tobra para atender tk lodo, siendo ademíis los propieta
rios unánimomente enemigos de la inmigración de 
trabajador n extraños, ya sean chinos, coolíos 6 
negros.» 

Por últ imo, permitidme leeros un estado que acaba 
de public.tr la Revista Mercantil de Puerto-Rico, y que 
por el últ imo correo he recibido. 

' Se refiere é las exportaciones de los tres años de 
1889, 10 y 11. Pues notad el progreso: 
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«1869.—Azúcar, "7.621.451 quintales; mieles, 5 m i 

llones 969.020 galones; café, 141.396 quintales; taba
co, 28.688 quintales, etc., etc. 

ISIO.—Azúcar, 2.025.966 quintales; 1.293.011 galo
nes miolos; café, 192.645 quintales; tabacos, 64.913 
quintales. 

1811.—Azúcar, 2.162.661 quintales; 1.590.915 ga
lones mieles; café, 210.066 quintales; tabaco, 55.240 
quintales.» 
' Vé ahí, Bres. Representantes, los resultmlos de tres 

años de política, de agitaciones y de desasosiego. Vé 
ahí lo que hay de verdad en el argumento de que la 
situación de Puerto-Rico no tolera ciertas refirmas 
que allí reclaman todos los intereses, cuando raénos 
para dar armonía y seguridad & la vida puorto-rique-
Ba , agitada por continuas promesas, por incesantes 
anuncios, por cambios inminentes, por las innovacio
nes introducidas en su antigua existencia, y cuyo 
cbmplomento ya estimaba indispensable el partido ra
dical hace tres años. 

Y apenas si merece séria rectificación la peregrina 
especio de que esas reformas hayan de servir á la caá-» 
sa de la separación de aquellos países del regazo ma
terno. ¡Oh1. Hasta ahora yo no conozco un solo pueblo 
que haya roto los vínculos que con la madre Patria le 
üriian en recompensa y cambio de las libertades que 
ftntes hubiera solicitado y al fin hubiese obtenido. Sé 
todo lo contrario; como conozco también la historia 
del patriotismo, de la lealtad, de la sumisión Insondl-
cional de los intransigentes del statu quo, à principios 
del siglo, en Amério^. 

Porque, recordadlo; la Plata se insurreccionó rorque 
no quisimos reconocer la libertad mercantil que de 
heoko gozaba desda 1805 j y que al cabo tuvimos quo 
proclamar en las Antillas en 1811. Y Venezuela se; te-
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Yantó porque en 1810 no quisimos tratarla al igual de 
los demás reinos de lo Península, ni abolir las faculta
des discrecionales de los Capitanes generales, n i hacer 
otras reformas que Ins tardías y pasajeias de 1813. Y 
no lo digo yo: lo dice el ilustre Florez Kstrada, que es
cribió un libro sobre esto; lo dice el imparcial Vadillo^ 
lo diea el honrado Urquinaoca; lo dice aquel Español,. 
aquel célebre periódico que Blanco publicaba en Lón-
dres durante nuestra guerra de la Independencia; lo 
dice el nunca bastante alabado Gervlnus, autor de la 
Historia del siglo X I X . 

En cambio yo sé que los esclavistas de Santo Domin
go, los hombres que arrastraron 4 Ogée y asesinaron & 
Iiaoombe, los que, frenéticos, resistieron los decretos 
igualitarios de la Constituyente y la Legislativa fran
cesa, los que sostuvieron aquella especie de casino u l 
tramarino que se llamó el club Massiae on París y 
constituyeron la rebelde Asamblea de Saint-Maro, 
fueron los que pactaron con los ingleses la entrega de 
Santo Domingo mientras Francia guerreaba con Espa
ñ a , y los que entregaron & aquellos á Joremie y al 
mismo Port au Prince, reconquistados por el inmortal 
Toussaint I/Ouverturo y los libertos de 1194, verda
deros héroes de la integridad de la nación francíssa. 

Bn cambio yo só que Yermos, y el consulado de • 
comercio, y el obispo Perez, y el traidor Itúrbide, y 
la inmensa mayoría, la casi totalidad de los héroes de 
la separación de Méjico de 18¿2, nunca, nunca fueron 
liberaiesj n i pidieron reformas é la madre patria, ni 
lavantaron con la bandera de la separación la bandera 
dela libertad, limitándose á, tomar por cau&a de su iü-
fsme resolución (ellos que se hablan preparado Jiooo 
a&tõSpara aeSconooér la autoridad dé las Cóf tes* esfiá-
Bolas y oíreoer un asilo á Fernando durante él Hmlnó-
*o período constitucional) los ¡tótfmdw y los decretés 
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del Congreso de Madrid contra la mano muerta y la r 
últimas sombras de la tiranía apostólica. 

Oigo la Interrupción del Sr. Ulloa. Tiene razón su 
«eüoría: el cura Hidalgo se habia levantado antes d« 
1820; en 1810 6 1812; pero el Sr. Ulloa prescinde de 
que la insurrección de Méjico tuvo dos períodos: e l 
primero el de explosion; pero el levantamiento del cura 
de Dolores estaba muy cerca de ser sofocado en 1820, 
cuando la voluntad de los Perez, los Itúrbides y lo» 
hombres del consulado hizo caer nuestro imperio en 
Nueva España. Antes de 1820, sucedia en Méjico lo 
que ahora en Cuba: solo quedaba en los campos Guer
rero como hoy queda Cespédes. iY é Guerrero fueron â 
buscar aquellos patriotas, aquellos espaüoles sin con
diciones, aquellos leales que en 1810, y al comenzar el 
mismo año 20, no cesaban de acusar de separatistas á. 
los Diputados americanos, que n i un solo dia oculta
ron á la madre patria los pe'igros del ttatu quo! 

¡Ah! pero à bien que aquellos traidores pagaron 
pronto su culpa; por amor á los interesas materiales so
alzaron contra su patria y favorecieron ú Guerrero; y 
la revolución triunfó y ellos fueron expulsados do Mé
jico y sus bienes fueron confiscados! ¡Recuérdelo, re
cuérdelo si hay algún insensato, si hay algún men
guado quo saboree la tr ist ísima historia de los separa
tistas mejicanos de 1820! 

No temais, pues, tíres. llepresontantes, que esta ley 
ni otras de mayor acentuación política, haya de pro
ducir cierta clase de perturbaciones en Puerto-Rico. 

Y voy al úl t imo argumento. La situación de nuestra 
patirta: la gravedad de las oircunsUincias por que atra
vesamos: la nscesidad de no debilitar la nueva situa
ción con problemas extraños al óeden interior de la 
Peninsula; la conveniencia de agrupar en torno del, 
poder,naciente 6 todos los partidosi 
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Ante todo, señores, yo reconozco qne puede haber 

*lgo de cierto en todo esto; pero esta misma franqueza 
me autorizo para afirmar que hoy todavía algo peor 
para el ôrden actual de cosas que el discutir y el votar 
esta ley, y esta cosa es el aplazamiento del proyecto. 
Por manera, que en último caso no se trata de optar 
entre una situación despejada y otra comprometida, 
«ino de resolverse entre dos graves conflictos. Ya veis 
que soy franco. 

Porque, soüores. no olvideis que esta ley está mo
ralmente hecha; que su principio ha sido consagrado 
«n dos solemnes votaciones apenes híl dos meses; que 
í l Ministro de Estado ha comunicado ni mundo toda te 
resolución del Gobierno español, y recibido las felici
taciones do todos los Gabinetes de Kuropa y América; 
que «qu!, en este mi «no recinto, se ha dicho con una 
tutoridad incontestable é incontestada: •Los esclavos 
de puerto-Rico son ya libras.» ¿Y creéis, creels por 
•entura quo estas frases no han salvado ol Atlántico? 
¿Creéis quo Ins ignoran los amot y loa esclavos de la 
pequoTia Antilla? Y si no lo ignoran, recordad que el 
mayor peligro de todas las aboliciones, como do todas 
las grandes reformas sociales, os precisamente su 
anuncio y su inmediato aplazamiento. Aquí se ha ta» 
blado de las Antillas danesas. ¿Qué otra cosa sino on 
aplazamiento insensato, A mejor dicho, una prolonga
ción impolítica de los debates sobre la ley de abolición 
fué la causa principal de !os desastros do Santhómas 
y Santa Cruz'.» ¿Y qué sucedió, en otro órdon de ideas, 
«n Martinica? ¡Oh! Mirad que la sangro que podría 
producir el doaistimionto de este proyecto caerla sobre 
voBütrafl cabezas. No ae juega impunement» con lo oa-
pewnza y I B libertad do los hombrea, pero venid & otro 
punto. Fijaos por un momento en lua varias políticas ,é 
queen loquevade siglo hemos practicado en Ultramara 
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La primera, la política del régimen absolutista. 3a 

principio es generoso y su sentido trascendental. Yo la 
be hecho aquí cumplida josticia: consistia en l l e v a r é 
Oltramar el espíritu y las instituciones todaa de la 
vida motropolítica. Por eso el Código de Indina no fué 
nunca un Estatuto Colonial: por eso las leyes de Parti
da han sido el fundamento del ór len jurídico de nue»-
tras colonias. So discuto ahora ol valor científico de 
este Bistjma, ni menos la bondad de sus detalles. Re
conozco solo su sentido; sentido que hizo posibles el 
famoso reglamento de esclavos de 1189 y los Concillo» 
provinciales de Sueva España. Y si la memoria del an
tiguo règimon hubiera sido sagrada para los pueblos 
aaorieanos á no despedirse con Fernando V I I , por me
dio de la real órden do 1825 invistiendo á los Uapitft-
nes generales con las ommmodm, y por medio dol fo
mento Inmoral de ¡a trai l (fi despecho de los pactos 
diplomáticos), que todavía permite decir al càlebre L i 
vingstone «que Cuba es ol primer mercado de esclavos 
del mundo.» 

Y á esta política sigue la del partido moderado; po
lítica de absolutismoy de corrupción, basada en la I n 
tolerancia míis insensata y la explotación más desver
gonzada de las colonias, como mercado y como depen
dencias burocráticas. No quiero, seíioros, sacar ol do-
bate de los límites on que la discreción de todos le 
tiene encauzado, y por esto ha de prescindir de las 
oeMnuas que á la política de los moderados debiera yo 
dedicar en otro momento. 

(Nos hablan de integridad nacional, ello», que conto 
borbónicos tienen en su historia la venta de la Florid* 
y el abandono vergonzoso de Santo Domingo*. ¡Nos 
hablan de prevision y tacto, ellos, que on 1822 reei»-
t lwoa la libertad mercantil para que perdièramoB lo» 
reinos do América, y una vez perdidos tuviéramos que 
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aelamar la libertad en Ins Antilles, y que an 1868 con
tribuyeron de una manara poderosa, &on el decreto 
sobre la contribución directa y el fracaso de la Junto 
de información, á la insurrección de Cubal ¡Nos ha
blan de puritanismo constitucional, ellos, que por boca 
del Sr. Seijas Lozano han proclamado la omnipotencia 
d«tla Corona en las cuestiones de Ultramar, y que han 
dejado de cumplir veint i t rés años el art. 80 de la 
Constitución de 1845! 

Pero llega la política de la union liberal. Yo no quie
ro ocultar que por mucho tiempo la union liberal fué 
el partido que más devotos tuvo en nuestras provin
cias trasatlánticss. iHabia censurado de tal modo la 
expulsion de los Diputados de 1837! ¡Habia defendido 
de tal suerte la necesidad de las reformas! ¡Habia sido 
tan benévola la gobernación de los Sros. Duque de la 
Torre y general Dulce en la mayor de las Antillasl 
Pero, sonoros, tanto como en otro tiempo era estimada 
la union liberal, es hoy aborrecida. ¡Oh! Su política se 
ha reducido al avivamiento perenne de todas las espe* 
ranzas y la decepción incesante, y el olvido sistemáti
co de todas las promesas. 

¿Lo dudáis? Pues fijaos en la primera época. Es Ix. 
época anterior á 1854, en que se echan los fundamen
tos de la futura union liberal. Entonces se ere» ma 
periódico destinado muy principalmente á sostener la 
reforma ultramarina: entonces aparecen las célebres 
Mimcrias del general Concha: entonces se hace la 
crítica más despiadada del régimen colonial vigente 
allende el Océano. Pero, en seguida, todas las espéMfll" 
xas producidas por actitud tan simpática, todas se des
vanecen con la administración desastrosa >de- aquel 
mismo general Concha en el segundo período 4 « 80 
nraudo en Cuba-y con la medida del general'O'botineU , 
y su influencia en la situación de 1854 á 1856. 
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Cuando el Sr. Ulloa daoia tardes pasadas que la 

Constituyente del bienio habia rechazado en las secoio-
nes una proposición sobre la abolición de la esclavi
tud, ¿por qué olvidaba S. S. la participación que en 
esta negativa tuvo el ilustre duque de Tetuai? / B l 
Sr. ülloa: fí inguna.) Creo yo todo lo contrario, y con 
fiindamento para ello. Pero es un detalle Ã que no doy 
gran importancia, porque S. S. podría decirme con ra
zón que en el bienio no gobarnó solo la union liberal. 
Pues llega la época de su apogeo; llega el período de 
los cinco años. Y después de tantas promesas, más 
acentuadas desde 1861, ¿quó sa hizo? I,a union liberal 
trajo al Parlamento los presupuestos ultramarinos de 
188ÍÍ-63, â Imitación do lo que habia sucedido en el 
bienio, poro no pára que se discutioson, sino para que 
una comisión mixta del Senado y del Congreso los es-
tudinso, como en efecto no loa estudió. Y llevó á Cuba 
(no & Puerto-Rloo) una como ley municipal, que o» 
verdad que Introducía la novednd de la elección, a t r i 
buyendo el derecho de cufragio á los mayores contri
buyentes; pero notad que la deslgnation de los conce
jales correspondia y corresponde al Capitán general; de 
modo que los electores solo tienen el derecho de pro
poner; y del mismo modo, observad que los dichoi 
Ayuntamientos carecen punto ménos que absoluto-
menta de todas las fecultadeí que en aquella ópoca, 
por cierto nada avanzada, oríin propias de los munioi-
plo»de la Península. Y llevó la separación de lo ad
ministrativo y lo judicial á los Audiencias, pero sin 
tocar 6 las omnímodaí de los Capitanes generales, que 
desde entóncea no tuvieron obstáculo, y creando con 
lo .Mnteítcisíso-adminíílra/lvo, los Consejos de ndminis-
traoion y la Dirección de obras públicos, la centrali-
íacion absurda siempre, y en aquellos, pnísea incom
prensible. • 
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Yo oigo muchas veces A los hombres de la antigua 

union liberal pedir consideración y plácemes para sn 
polítiaa ultramarina, y no he podido todavía calmar 
mi sorpresa do que hombres de juicio estimen merito
rio lo hecho, cuando dominaron tanto tiempo, y en 
aondiciones tales que pudieron hacerlo todo. ¡Ohl se-
Borea, los extraño, lo verdaderamente extraño, os qua 
la union liberal, que tuvo espacio y hombres para des
envolver toda una política, se detuviese en esos Ayun
tamientos y esa centralización; prescindiendo ahora de 
la bondad ó mnldml de las tales reformas. ¡Peregrino 
seria colmar de aplausos ú un Oobierno que habiendo 
dominado en íispnfia, por ejemplo, desde 1812á esto 
parte, so hubiera limitado 6. abolir el tormento, apagar 
las hogueras de la inquisición y autorizar cierta liber
tad de impr>utn! Y no lo olvideis, señores do la ant i 
gua union liberal; do 1838 & 1864 lo pudisteis todo; 
porque aquí los partidos dormían, porque en Ultramar 
teníais autoridades quoridas y diserjtas que sostenían 
la opinion reformista; porque, en fin, teníais entonces, 
por vuestras predicaciones y vuestros compromisos, 
la represontacion moral de nuestras colonics. Y caís
teis sin tocar más quo la suparlicie de nuestro rógimen 
colonial. 

Y caidn, volvió la union liberal á su campaña de 
ofrecimientos, do esporany.ns, de protestas contra el 
antiguo régimen. La cuestión de Ultramar la sirvió k 
maravilla para hacer gala de su liberalismo en 1865, y 
aún recuerdo la pasión y lo elocuencia con que en ía--
vor do las libertados ultramarinas hablaban aquí en
tonces el Sr. Posada Herrera y el Sr. Ulloa. 

Poro llega la union liberal al poder: es la hora de las 
reformas: las colonias se eatremcoon de júbilo Y la 
tfacíW publica la convocatoria de una /wnW dé infor
mación para que el Gobierno estudiase los problemas 
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tíltrnmarinos y sometiese los resultados So su estudio 
& la resolución de las Córtes. La decepción fué horr l -
Mé, j rmás todavía el resultado de la Información, que 
Vino & aumentar la historia dé las torpezas del Minis
tério de Ultramar. Porque si alguna palabra hay grave 
para üüastras Antillas, es esta: estudiaremos. y tienen 
aquellas'razón: porque en el Gobierno se debe resol
ver. Además, nada de 16 propuesto ett la Junta se turo 
oii cuenta: digo mal (y esto fué obra de los modera
das), el Ministerio creó la contribución directa, fijan
do una cuota doble de la propuesta por los comisiona
dos y manteniendo las aduanas que estos abolían; y 
Mvo la insensatez (ao quiero calificarlo mês duntmen-
tie) de atribuir la responsabilidad de esta medida ft la 
J'tínta de 1865, sin permitir que' esta protestase públi-
cftiiletite. Y de aquí, en gran parte, la insurrección de 

Llega, por fin, la revolución de Setiembre. A pesar 
de los desengaños, todavía se esperaba en Ultramar 
mttóho de la union liberal: y esta tuvo buen cuidado 
de recétbur la dirección da la política ultramarina. 
Combatí entonces esto, y más la designación de la 
pèrsoaa quo so habia de encargar del Ministerio: por
que el Sr. Ayala es una ilustre persona, una gloria 
literaria de nuestro país, pero poco apto para las cues
tiones político-administrativas y de un critaíio exce-
SWomente conservador, y el Ministerio de Ültramar 
requiére, úo sold conocimiento profundo de los páises 
trSBátli&ntiêoSj si 'qüe cónvicciones liberales « t i ya r r á i -
fjídas y un Sentido político espansivo incompatible 
«on una educación, cuando méaos , doctrinaria. 

^aro si la política del Sr. Ayala fué fatal, porque era 
et mÉa absoluto é inconipfensible statn'guo desntfó de 
Ifff'iv&lücion, eü las Con8titui?entes hubo eon«Brvtelo* 
reí <JM se fijaron con cierto deiBeo én Vas cUestiSíte*" 
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ultramarinas. Y á ellos (á los Sres. Vallin j Ferrat-
ges) so debo que el art. 108 variase de carácter, con
virtiéndose la conjuntiva i/en la disyuntiva ó, on cuya 
virtud bastaba la presencia de loa Diputados de Puer
to-Rico ó do Cuba para quo. la Cámara resolviese todo, 
el problema co'.onial. Y conservadores fueron los que, 
en vista de este art. 108, convocaron los comicios do 
Puerto-Rico y trajeron á la Península á los Diputados 
de la pequeña Antllla. Y coniorvadores fueron los quo 
en un documento célebre, en que so participaba á las. 
colonias el éxito de la revolución de 18GS, decían que 
«el alzamiento nacional no so habia llevado (\ cabo en 
beneficio exclusivo de los habitantes do la Península, 
sino también de nuestros leales hermanos de Ultra
mar, quo al escuchar ol eco do nuestra victoria, sien
ten próximo el momento do ver realizadas legítimas 
esperanzas y nobles nspir.ickmos. • 

Pero ¡ah, soñores! que todo esto no era más que 
vana palabra. Porque osos mismos conservadores fue
ron los que para volar al Key Amadeo oxiffioron quo 
se prescindiese del proyecto de Constitución para 
Puerto-Rico; olios los quo durante ol Ministorio do 
conciliación dejaron sin cumplir losvotos do las Cons
tituyentes ó impidieron la discusión do otras leyes; y 
¡ya lo veis! si yo tuviera esperanza aún, la habría per*, 
dido después de escuchar al Sr. Romoro Ortiz, quç, 
nos decía: «No quiero más Ley que la preparatoria d© 
1810;» á pesar do que el Sr. Topete y sus amigos creían 
en aquel año que antes do terminar la legislatura de 
1811 debía hacerse, la abolición, así en Puerto-ítipo 
como en Cuba; y si bion el Sr. Ulloa conviene en acep
tar una Ley de abolición, os en ol supuesto de que sea 
gradual, cuidando do aíladir en seguida quo no admifà 
la competencia do esta Asamblea para resolver, la 00687 
ÜOD. 
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Hé ahí , hé ahí, Sres. Representantes, la política u l 

tramarina de la union liberal. Promesas y decepcio
nes: nada más. 

Y viene la política del partido liberal. El Sr. Ulloa 
ha rechazado todo contacto con los Diputados de 1812 
y 1820, á pesar de haber sido progresista: pero yo, que 
no tengo compromiso alguno, no titubeo en aceptar 
como propia la tradición del partido liberal, que en 
18rí,deseaba llevar la igualación de derechos, y la su
presión de la trata, y la abolición de la esclavitud áTJl-

• tramar, y que nunca aceptó en principio la servidum
bre de nuestras colonias. Solo que cometió errores, h i 
jos del desconocimiento de que las grandes reformas 
no se deben solo anunciar y ménos aplazar. Por eso 
realizó tarde y con fatales resultados, y por esto mis
mo no por completo,la igualacíonde derechos en 1810, 
sucediendo lo que constantemente vonian anunciando 
los Diputados americanos, los Feliú, los Mondiola, los 
Uegxa, los Alcocer, los Navarrete, que siempre asegu
raron (contra lo que aquí se ha dicho violentando de 
un modo absoluto la exactitud de la historia) que era 
imposible el statu çwo, lo mismo que el imperio de Bs-
paSa allende los mares, si pronto y con unimo no se 
hacían las reformas. T'or eso también ex(>uls6 en 183T 
y bajo la inlluencia de causas todavía no apreciadas 
Unánimemente por los historiadores españoles, por eso 
éípulsó en 1837 del Parlamento & los Representantes 
de nuestras provincias trasat lánt icas, no queriendo, 
en verdad, dejar subistente allende el mar el absolu
tismo, sino proceder en seguida á la organización libre 
y fecunda de aquellos países por medio de leyes espe
ciales: vano intento, que solo dió fuerzas al ííofw quo 
y que ha hecho posible la continuación del absolutis
mo, al principio suave, insoportable después, por es
pacio de cuarenta años. 
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En 1854, como ya os dije, no gobernaron solos n i el 

partido liberal ni el conservador; y, ain embargo, en
tonces, por vez primera, se trajeron á las Cortes los 
presupuestos de Ultramar y se llevó la casación c iv i l á 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. Dependia la gestión de 
las cosas ultramarinas del Ministerio de Estado. Pero 
debo prescindir de esos cbispazos, para recoger el espí
r i tu ylos compromisos del partido liberal, consignados 
en todos los manifiestos de los antiguos partidos pro
gresista y demócrata, durante el larguísimo período do 
su persecución y su ostracismo: período interrumpido 
en 1868, en que, como ho dicho, se apodera de la d i 
rección de las cosas coloniales la union liberal. Solo 
en 1S12 ocupa ei poder nuestro antiguo partido, de 
suerte que sea lícito exigirle una responsabilidad com
pleta de sus actos de gobierno. Y su primar acto es 
este proyecto de ley, perf ¡ctamento en consonancia 
con sus anteriores compromisos y sus públicos y so
lemnes manifiestos, perfectamente de acuerdo con toda 
la tradición liberal do nuestro país. 

Yo no acierto & comprender la insistencia de los 
conservadores en afirmar que el partido radical (la ú l 
tima forma hasta el 11 do Febrero del antiguo partido 
liberal español), estaba comprometido al statu gao u l 
tramarino, mientras durare la guerra de Cuba. ¿Por 
dónle? ¿En qu6 so fundan? ¿Cómo olvidan documentos 
•oleranes on que se dice todo lo contrario? ¿Es posible, 
•efiores, discutir de esta manera? 

¿Pues no sabe todo el mundo que el acta de naci
miento del partido radical es el célebre manifiesto de 
15 de Octubre de 1811, el liníco qrfe ha dado este par
tido y al que constantemente se refirieron, así el dig
no Presidente del anterior Consejo de Ministros «orno 
toda la prensa y todos nuestros hombres políticos? 

En aquel documento hay un párrafo muy largo y 
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muy explícito dedicado al problema colonial. El desti
no de nuestras colonias es para él la libertad, el cum
plimiento de las promesas de la revolución de Setiem
bre; mas para su inmediata real izacion se estableee 
una diferencia, cuya causa os la guerra de Cuba. Allí 
donde existe la guerra, aplazamiento, solo aplazamien
to: allí donde, como en Puerto-Rico, la paz reina, las 
reformas y la abolición de la esclavitud inmediata
mente. El texto os claro; yo os desafío & negarlo. ¿Por 
qu$, pues, olvidais siempre y con tanto empeño este 
documento? Y si hay quien haya intentado evadir sus 
compromisos, la contradicción será suya, la falta será 
suya; quo de las opiniones y las torpezas particulares 
no os responsable un partido. 

Siento que no se halle en este recinto el Sr. Gasset, 
porque sobre este tema quisiera observar algo à lo d i 
cho por S. S. dias pasados. Y cuenta que yo he mante
nido siompre mis opiniones, aun dentro del partido ra
dical; opiniones favorables à la reforma inmediata, y 
habida consideración do la diversidad de las circuns
tancias en Cuba y en Puerto-Rico, sin que la guerra 
ma pareciese otra cosa que una razón más para la re
forma. Pero notad c6mo he mantenido yo mis opinio
nes particulares, como creo que caben dentro do todos 
los partidos, esto es, mediante dos condiciones. La 
primera, ol cuidar de que todo el mundo entienda qoe 
las opiniones propias son exclusivas y corran á cuenta 
del que las sostiene; la segunda, el huir toda dist in
ción, todo cargo, todo favor del partido que quizá pu
diese servir de prestigio para la idoa que se sostiene 
trente ft la opinion general y el programa dol bando, 
político â que el disidente pertenece. 

. ¡i.Y.no necesito deciros, señores, de qué modo he oujni 
plido yo estos deberes. Siempre he comenzado por.ds-j 
clMw quecflaijdo de las colonias se trata, hablo por 
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n i propia ttnent»; y nadie me lia encontrado jamfi* en 
el camino de los honores. 

Y por esto me creo mis autorizado para proclamar 
que el partido radical está estrecha y rotundamento 
comprometido fi hacer las reformas en Puerto-Ricr. 

Ahora Won, Sres. Representantes: é la vista tenéis 
todas las políticas coloniales conocidas en nuestro país 
en lo que va de siglo. Su carácter general es el apla
zamiento de las reformas. Los motivos son diversos y 
la íondencia diferente. Y ¿cuíl Ua sido el resultado do 
•se constante aplazomionto? Cinco insurrecciones 6 
conatos de insurrección de esclavos: tres grandes 
conspiraciones do blancos: una guerra desastrosa de 
cuatro años, cuyo término nadie vo: un mundo do 
expatriados, de presos, de perseguidos: un mar de lá
grimas: un diluvio de sangre: una tempestad deshe
cha do tormentos y de pasiones que ha atraído sobre 
nuestra patria la mirada horrorizada de todos los pue
blos cultos. |Y ante semejante cuadróse os pide la 
continuación do aquella político! ¿Cuándo creerán 
nuestros adversarios que ha terminado su oiperienclní 
iY lo República ha de comenzar AU vida acoplando los 
peligros y los desastros y los empíricos remedios, y 
los recursos ovidentemonto ineficaces dal antiguo ré
gimen! ¡Y* la Ropúblicrt, para incurrir en estos errpre^, 
ha de prescindir por completo de todo lo que constituye 
nuestro carácter nacional y nuestra tradición en la f. 
obra magnífica de la colonización espaBolo! 

Porque, señores, uno de los toques característicos, 
de la forma republicana, uno de sus méritos y al par 
uno de sus peligros, es la exhibición completa del ca
rácter y sentido del pueblo que al reconoce, de modo 
que todos lo» actos de aquel le son imputables de un 
modo absoluto. Ln monarquía, por el eonírario, supo-
no cierta limitación de la fuerza espansiva del país, 

7 



oiérto rèeoiioeimiéntó ffe lá iílesipacldad en que aste m 
halla de dirigirse enteramente por sí; oiétta dirección 
síapérior de los destinos de uñ pueblo que no ha nega
do al grado dé cultura moral é intelectual propia de 
los pueblos mayores de edad. Por1 esò las eulpas cfei lSâf 
secledades en que la monarquía existe se reparten en-
We to inonarqttía y la sòcisdad: por es» lá RépübHeít 
e t i ^é condiciones excepcionales, así en eí órdtífi <te & 
rnorálld&d coiho en el ôtdett de laifiteligenótâ í pOpeafc 
la Usrma republicana es la más naciòual y la íüfie de* 
üioÉrática. Y bien, siendo esto así, ¿eófno en- este ni*-
mento podeis presciüdirde lo que constituye toda nues
tra tradición en la obra colonizadora? ' 

Notad, notad, señores, de qué modo en Is hiátbriS, 
â partir del siglo X V l , se realiza el difíeil empeBo del 
pfegíeso de los pueblos, y de qué manera se enca'rjjtm 
las rázas y las familias de la ob ía 'de Ift civilización. 
Láé hay que parecen destinadas â realizar un t r a b ^ ò 
interior, trabajo dé carácter subjetivo, y qtie tiette por 
límite la frontera de las nacionálí'dsdes, hasta el mo-
méhtb de lá'fllfusiotl cuya tareas corresponde ' & otroél 
púebíbs: Separad si rio en Alemania, donde rie elabora 
el périsamientó moderno; reparad en ingiateTra, don
de se forja el organismo pblítíco y oconómico de las 
sociedades do nuestro tiempo. Peío, en cambio, hay 
otros pueblos consagrados por su índole, por su histe
ria, hasta por su posición geográfica á la obra de la 
exteriorizacion, á llevar á todas partos las conquiettta 
heehas en el órden del progreso social. 

Y en el número de estos coiftnis á Italia, el templo 
del arte, la tiefrâ dél Kenacimiento, la patria de los 
grandes sacerdotes de la toma én todas las esferas; del 

^ènsamiento y de la actividad' humahoS; & í ranc la , 
eVpaí» cíe l&s revolueiones cosmopolitas, la. t ierhi de 
fes'expansiones violentas, que, como el maf; ló Invade 

r 
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todo y todo lo remueve, lo inunda 6 lo salpica; y aquí , 
en el último extremo de la Kuropa continental, echada 
«obre los abismos del Atlántico, fronte è todos los 
misterios del Océano y cara á cara con el mundo del 
porvenir, la Península ibérica, el tipo de los grandes 
pueblos colonizadores, la representación más perfecta 
del gónio de los descubrimientos y de la difusión de 
lo^ ideas y de los intereses de la vieja Europa en mun
dos desconocidos y en sociedades remotas por los me
dios más atrevidos, diversos y maravillosos, que re
gistra la historia. Porque, no lo dudéis, seüores; nues
tros timbres de gran nación colonizadora basta el si
glo X V I I I no tienen rival en la edad moderna. Alteza 
de miras, seriedad.de propósito, persistencia en el em
pello, atrevimionto an la empresa, variedad de sentido 
y. riqueza do matices dentro del sentido general de la 
colonización, que tiene por objeto poblar desiertos 
fundar razas y reproducir á millares de leguas el es
píri tu, las instituciones y la vida de la madre patria; 
tales son las condiciones estimables de nuestra colo
nización, que se fijó on los mundos de América, más 
para crear sociedades que para explotar factorías; y 
condiciones 6, que nuestra vencedora de hoy, Ingla
terra,, ba tenido que volver la vista en la hora , del 
aünnzamiento de su imperio de la India y de su refor
ma de las grandes colonias América y Oceania, den
tro de las nuevas leyes del tiempo. 

•Pijes bien; dados estos antecedentes, considerad que 
no ,08 es dado renunciar á un,pfisado glorioso para do-
WM la rodilla ante un doctrinarismo tan impropio de 
ouestra familia como universalmente desacreditado-
(ÍOj que á obrar de ptya manera renegaríais de la hls-
tsrífi.jr, olvidaríais los destinos positivos , gp« pos l i 
gan. & .esa América latina; 40 la que estaremos «terr 
Mmeate ^epwadós.çomo n f̂is 4a una vez os ¿ i je , miçn, 
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tras en nuestra» Antfllaa mnntengtünoí el monQpoll», 
lá flictaíura y la esclavitud. 

¡Oh, no! Es imposible que en este punto podamos ol
vidar nuestros deberes y nuestro más vulgar In te rés . 
¡Hadicales de ayer! recordad que tenéis ompoSflda tote 
Dios y ante los hombres vuestro palabra de honor de 
hacer la abolición de la servidumbre; y en verdad, que 
por grandes que hubiesen sido los errores y los peca
dos de nuestro partido, bastárale esta Ley que de
vuelve la libertad á 30.000 esclavos y rompe el ttatu 
quo coloniíil, para pretender un lugar envidiable en la 
historia de nuestra patria. Yo no creo, yo no puedo 
CTeer que sobre este particular puedan existir duda» 

• de ningún géneró. La abolición dela esclavitud no es 
una mera cuestión política; es una tiuestlon de hu
manidad. Nó síe trata aquí de nuestro derecho y nues
tro interés; nuestro voto racae sobre el interés y el 
derecho agono, sobre la suerte de hombres que con
tra su voluntad, á despecho de la naturaleza y por la 
801Ã fuerza de las bayonetas, gimen en oprobiosa ser-
vltlumbre. ¡Y el mundo todo sabe que el 22 de Diciem
bre proclamamos la libertad de nusstros esclavos! Y 
vosotros, republicanos de la víspera, no lo olvideis: 
que la monarquía desapareció proclamando la abolición 
inmediata, y no se comprende que la Kepública co-
inienco consagrando la esclavitud disfrazada. 

Y voy á concluir. Mi digno amigo el Sr. Romero 
Ortiz* con su elocuencia acostumbrada, terminaba su 
discurso repitiéndoos unas fiases eélobrês del ilustre 
D. Agustin Arg&êlles; De todos táodos, e íc lanwbá, 
yo podre presentarme tranquilo ftnwi mis electores, 
repitiendo las palabras del divitío Arguelles: «He pues
to coantó en mi mano estaba para evitarla deàmem*-
liracion del imperio dé Bspaíía.» lAhi qué inoportuuiÍ¿ 
dad én fe cite! 31 A t ^ l M léWStSTa Boj fti-^tterái 
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bis « b e i s y contemplase log reaultados de aquella f ra
ge y de m Intervención en la eipulsion - de los Dipu
tado» americnnoa de IS31; al Arguellas viese el mar 
dé sangre y la Inmensidad de conflictos, agitación es 
y dolores que han llenado estos últimos 40 aHos; si 
Arguelles hoy palpase que el aplazamiento de la refor
ma de 1831 solo ha producido e- ¡tatú quo colonial, el 
absolutismo y la t iranía que él combatió tanto, ¡ah! de 
seguro, de seguro, que volverla 6 cerrar sus ojos con 
pena y con espanto, estimando como el m&s grande de 
de sus errores 6 de sus pecados las frases que aquí, 
con tanto respeto, se evocaban. No, no os recordaré 
yo esas palabras, siquiera por la memoria del ilustre 
Arguelles. Pero, en cambio, sí concluiré repitiendo 
otras frases no ménos célebres; las frases con que 
lord John Russell desarrollaba en pleno Parlamento 
inglés en 1852 la nueva política colonial britftnlca, la 
política de la confianza y del derecho; la política de la 
libertad y del self-government; la política que ha hecho 
imposibles é incomprensibles las rebeliones de 'as co
lonias inglesas, y que ha dado 6 aquel gran pueblo el 
cetro de la colonización contemporánea: «Cumplamos 
nuestro deber; trabajemos por el bienestar de nuestras 
colonias, y suceda lo que sucediere; ciudadanos de un 
grande imperio, tendremos el consuelo de decir que 
hemos contribuido & la felicidad del mundo.» He con-
eluldo. /"Bien, Wm.—Sfwstra* gtnválei de ayrobaeion j ^ 


